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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-835   Orden PRE/1/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/01 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 4, de 1 de 
abril de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Superior de 
Inspectores de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 
conformidad con las siguientes normas: 

 1.- Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de dos 
(2) plazas pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Subgrupo de Clasifi cación "A1", correspondientes a 
las Ofertas de Empleo Público para los ejercicios 2015 y 2016. 

 2.- Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3.- Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 
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 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4.- Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 
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 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5.- Titulación. 

 Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Grado, expedido 
por el Estado Español o debidamente homologado. Igualmente, en el caso de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de 
la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a 
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6.- Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7.- Proceso selectivo. 

 7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 
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 c) La elección de vacantes por el resto de los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo 
de puntuación, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la 
obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de cuatro ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimi-
natorio. 

 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en la resolución por escrito de un cuestionario de 15 
preguntas que el Tribunal propondrá de las materias de Derecho y Economía del programa que 
fi gura como Anexo a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, conforme a la siguiente distribu-
ción: Un primer bloque de diez preguntas comunes y obligatorias para todos los aspirantes de 
las que cinco versaran sobre los temas de Derecho y cinco sobre los temas de Economía y un 
segundo bloque de cinco preguntas a elegir de entre los dos propuestos por el Tribunal corres-
pondiente uno a los temas de Derecho y otro a los temas de Economía debiendo optar los as-
pirantes obligatoriamente por uno de los dos bloques de preguntas propuestos por el Tribunal. 

 7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de un máximo de cuatro horas. 

 7.2.2.3.- Este ejercicio se valorará de 0 a 20 puntos, siendo necesarios 10 puntos para su 
superación. 

 7.2.2.4.- Quedarán eximidos de la realización de este ejercicio aquellos aspirantes que en 
la convocatoria inmediatamente anterior hubiesen obtenido en el segundo ejercicio una califi -
cación igual o superior a 30 puntos. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de cinco horas, su-
puestos prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados con las materias de 
Contabilidad y Matemáticas Financieras que fi guran como Anexo a la Orden PRE/34/2016, de 
28 de junio. 

 7.2.3.2.-. En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.3.- Este ejercicio se valorará de 0 a 50 puntos, siendo necesarios 25 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.4.- Quedarán eximidos de la realización de este ejercicio los aspirantes que en la 
convocatoria inmediatamente anterior hubiesen obtenido en el mismo una califi cación igual o 
superior a 30 puntos. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1.- Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de cuatro horas, un 
cuestionario de 12 preguntas que el Tribunal propondrá de las materias de Derecho Constitu-
cional y Administrativo, Comunitario y Laboral, Teoría y Técnica presupuestaria y de la Gestión 
Pública del programa que fi gura como Anexo a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.4.2.- Este ejercicio se valorará de 0 a 40 puntos, siendo necesarios 20 puntos para su 
superación. 

 7.2.5.- Cuarto ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.5.1.- El cuarto ejercicio consistirá en la exposición oral, en sesión pública, y por el orden 
en que fi guran en el programa, y durante un tiempo máximo de una hora, de cuatro temas 
extraídos al azar  de la parte de Derecho Presupuestario y Sistemas de Control y Contabilidad 
Pública, y Derecho Tributario del programa que fi gura como Anexo a la Orden PRE/34/2016, 
de 28 de junio, y conforme a la siguiente distribución: 

    Dos temas serán extraídos de entre los temas 1 al 24, ambos inclusive, de la parte de 
Derecho Presupuestario y Sistemas de Control y Contabilidad Pública. 

    Dos temas serán extraídos de entre los temas 1 al 15, ambos inclusive, de la parte de 
Derecho Tributario. 
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 El tiempo de exposición deberá distribuirse por el aspirante de forma equilibrada entre los 
cuatro temas de la exposición. 

 Con carácter previo a la exposición, y después de la extracción de los temas, se concederá 
un tiempo máximo de diez minutos para que el aspirante elabore, en presencia del Tribunal, 
un guión que podrá utilizar en el desarrollo de su exposición, consultando para ello, exclusiva-
mente, el programa de la oposición. 

 Una vez desarrollado el primer tema o transcurridos diez minutos de su exposición, el Tribu-
nal podrá decidir que el aspirante abandone la prueba por estimar su actuación notoriamente 
insufi ciente. 

 7.2.5.2.- En la valoración del ejercicio se tendrá en cuenta el volumen de conocimientos del 
opositor, la claridad de su exposición y su capacidad de expresión oral. 

 7.2.5.3.- Este ejercicio se valorará de 0 a 50 puntos y será necesario una puntuación de 25 
para su superación. 

 7.3.- Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1.- Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.3.2.- Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el Tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3.- La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.- Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29, así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación obte-
nida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el cuarto ejercicio eliminato-
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rio; posteriormente, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio; a continuación 
a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eliminatorio y, por último, a la mejor nota 
obtenida en el primer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se resolverá atendiendo al 
orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva de candidatos admitidos 
en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" a la que se refi ere la Re-
solución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 49, de 26 de febrero), 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se hace público el resultado 
del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado. 

 9.- Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18 de diciembre de 2002). 

 9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3.- Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el proceso 
selectivo, los aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 10.- Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11.- Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Canta-
bria: http://www.cantabria.es. 

 12.- Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016, de 2 
de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos 
al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, concluido el proceso 
selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de trabajo para el eventual nombramiento 
interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7

MARTES, 31 DE ENERO DE 2017 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 1

7/7

C
V
E
-2

0
1
7
-8

3
5

de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13.- Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1.- En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán de pre-
sentar en la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los 
siguientes documentos: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el facul-
tativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al intere-
sado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier Régimen del Sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2.- Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3.- Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo de presentar únicamente 
la siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14.- Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/835 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-836   Orden PRE/2/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo de Letrados de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/02 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Letrados de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes 
normas: 

 1.- Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de dos 
(2) plazas pertenecientes al Cuerpo de Letrados de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, Subgrupo de Clasifi cación "A1", correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2015. 

 2.- Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria ex-
traordinario número 31, de 27 de agosto de 2012, y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3.- Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4.- Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5.- Titulación. 

 Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, o poseer un título equivalente en los 
planes de estudio actuales, es decir, el grado en Derecho, expedido por el Estado Español o 
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debidamente homologado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubie-
ran obtenido el reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6.- Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7.- Proceso selectivo. 

 7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1.- Consistirá en exponer oralmente, en sesión pública ante el Tribunal, durante un 
tiempo máximo de sesenta (60) minutos, cinco temas extraídos al azar de entre los compren-
didos en el programa que se incluye como Anexo a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, co-
rrespondientes al Bloque A, por el orden y con la distribución que se establece a continuación: 

 — Un tema del Grupo I Derecho Civil 

 — Un tema del Grupo II Derecho Procesal. Primera parte 

 — Un tema del Grupo II Derecho Procesal. Segunda parte 
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 — Un tema del Grupo III Derecho Mercantil 

 — Un tema del Grupo IV. Derecho Laboral 

 7.2.2.2.- Los aspirantes dispondrán de quince minutos previos a la exposición para la pre-
paración de este ejercicio, sin que puedan consultar ninguna clase de textos o apuntes. Du-
rante la exposición podrán utilizar el guión que, en su caso, hayan realizado durante el referido 
tiempo de preparación. El tiempo mínimo dedicado a la exposición de cada tema no podrá ser 
inferior a diez (10) minutos. 

 7.2.2.3.- Desarrollado el primer tema o transcurridos quince minutos desde el inicio de la 
exposición, el Tribunal podrá decidir que el aspirante abandone la prueba por estimar su ac-
tuación notoriamente insufi ciente. 

 7.2.2.4.- Finalizada la intervención, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante durante un 
período máximo de quince minutos sobre aspectos de los temas que ha desarrollado. 

 7.2.2.5.- En este ejercicio se valorará la amplitud y comprensión de los conocimientos, la 
claridad de exposición y la capacidad de expresión oral. 

 7.2.2.6.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en exponer oralmente, en sesión pública ante el Tribunal, durante un 
tiempo máximo de sesenta (60) minutos, cinco temas extraídos al azar de entre los compren-
didos en el programa que se incluye como Anexo a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, co-
rrespondientes al Bloque B, por el orden y con la distribución que se establece a continuación: 

    - Un tema del Grupo I Derecho Constitucional. 

    - Un tema del Grupo II Derecho Administrativo Primera parte 

    - Un tema del Grupo II Derecho Administrativo Segunda parte 

    - Un tema del Grupo III Derecho Tributario y Presupuestario 

    - Un tema del grupo IV Derecho Comunitario y Penal 

 7.2.3.2.- Los aspirantes dispondrán de quince minutos previos a la exposición para la pre-
paración de este ejercicio, sin que puedan consultar ninguna clase de textos o apuntes. Du-
rante la exposición podrán utilizar el guión que, en su caso, hayan realizado durante el referido 
tiempo de preparación. El tiempo mínimo dedicado a la exposición de cada tema no podrá ser 
inferior a diez (10) minutos 

 7.2.3.3.- Desarrollado el primer tema o transcurridos quince minutos desde el inicio de la 
exposición, el Tribunal podrá decidir que el aspirante abandone la prueba por estimar su ac-
tuación notoriamente insufi ciente. 

 7.2.3.4.- Finalizada la intervención, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante durante un 
período máximo de quince minutos sobre aspectos de los temas que ha desarrollado. 

 7.2.3.5.- En este ejercicio se valorará la amplitud y comprensión de los conocimientos, la 
claridad de exposición y la capacidad de expresión oral. 

 7.2.3.6.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1.- Consistirá en desarrollar por escrito un dictamen o una actuación de carácter ju-
dicial, a propuesta del Tribunal y común para todos los aspirantes, y que estarán relacionados 
con las materias del programa que se incluye como Anexo a la Orden PRE/34/2016, de 28 de 
junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de un máximo de cuatro horas. 

 7.2.4.3.- Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal por el aspirante, apreciándose 
fundamentalmente, la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la exposición y la 
claridad de ideas. 
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 7.2.4.4.- Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre las cues-
tiones relacionadas con los temas desarrollados, durante quince minutos como máximo. 

 7.2.4.5.- En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.4.6.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 8.- Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.4.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.5.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9.- Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18 de diciembre de 2002). 

 9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3.- Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad 
en vigor. 
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 10.- Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
se compondrá de seis miembros. Dos de los miembros del Tribunal podrán ser letrados de la 
Dirección General del Servicio Jurídico, correspondiendo a uno de ellos el desempeño de las 
funciones de secretario. Los demás miembros deberán ser nombrados de entre jueces, magis-
trados, registradores, notarios, abogados del Estado y catedráticos o profesores titulares de 
Universidad de una disciplina jurídica relacionada con el programa de oposición, tendiéndose, 
en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11.- Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Canta-
bria: http://www.cantabria.es. 

 12.- Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016, de 2 de 
diciembre (B.O.C. núm. 237 de 13 de diciembre), reguladora de la selección, nombramiento y 
cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13.- Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1.- En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán de pre-
sentar en la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los 
siguientes documentos: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el facul-
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tativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al intere-
sado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier Régimen del Sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2.- Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3.- Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo de presentar únicamente 
la siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14.- Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria". 

 14.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública,  

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/836 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-837   Orden PRE/3/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/03 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Arquitecto, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 
conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de 
cuatro (4) plazas pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación A1, corres-
pondientes a las Oferta de Empleo Público para los ejercicios 2015 y 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Arquitecto o aquel que habilite para el ejercicio de esta pro-
fesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 
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 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2. Oposición. 

 7.2.1. La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. 

 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito tres temas, uno de cada 
respectivo bloque, sacados al azar por el tribunal del programa de materias específi cas que 
fi gura como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 7.2.2.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de tres horas. 

 7.2.2.3. El aspirante que no desarrolle alguno de los tres temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4. Este ejercicio deberá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, un in-
forme sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine, y que podrá versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2. También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, pre-
guntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine y que podrá versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la presente convocatoria, el tribunal acordará si se permite o no la consulta de 
textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3. Este ejercicio podrá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.4.- En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4. Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1. El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cien pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo Facultativo 
Superior, en las especialidades de Arquitecto, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniero Industrial, Licenciado en Geografía, Licenciado en Historia, Li-
cenciado en Medicina, Licenciado en Psicología y Licenciado en Veterinaria, el tercer ejercicio 
podrá ser también común y desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,10 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida, 0,025 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 7.2.4.4. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 
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 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29, así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 
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 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del Consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
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fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública,  

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/837 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-838   Orden PRE/4/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Agrónomo, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/04 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Ingeniero Agrónomo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de dos 
(2) plazas pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Agrónomo, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación A1, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23

MARTES, 31 DE ENERO DE 2017 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 1

2/7

C
V
E
-2

0
1
7
-8

3
8

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Ingeniero Agrónomo o aquel que habilite para el ejercicio de 
esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 
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 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2. Oposición. 

 7.2.1. La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2. Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito tres temas, uno de cada 
respectivo bloque, sacados al azar por el tribunal del programa de materias específi cas que 
fi gura como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 7.2.2.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de tres horas. 

 7.2.2.3. El aspirante que no desarrolle alguno de los tres temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4. Este ejercicio deberá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3. Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, un in-
forme sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine, y que podrá versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2. También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, pre-
guntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la presente convocatoria, pudiéndose, o no pudiéndose, consultar textos lega-
les si el tribunal así lo acuerda, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3. Este ejercicio podrá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.4. En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4. Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1. El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cien pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo Facultativo 
Superior, en las especialidades de Arquitecto, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniero Industrial, Licenciado en Geografía, Licenciado en Historia, Li-
cenciado en Medicina y Cirugía, Licenciado en Psicología y Licenciado en Veterinaria, el tercer 
ejercicio podrá ser también común y desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio 

 7.2.4.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,10 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida, 0,025 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 7.2.4.4. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 
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 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29, señalándose en aquélla la fecha y lugar de rea-
lización del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 
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 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016, de 2 de 
diciembre (B.O.C. núm. 237 de 13 de diciembre), reguladora de la selección, nombramiento y 
cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
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fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/838 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-839   Orden PRE/5/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/05 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 1.1.- Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total 
de seis (6) plazas pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
subgrupo de clasifi cación A1, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los ejer-
cicios 2015 y 2016. 

 1.2.- Asimismo, y conforme prevé el artículo 67.1 de la citada Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, se reserva un 33,3% (2) de las plazas convocadas para su cobertura por el turno 
de promoción interna. Todas aquellas plazas que no se cubran por este turno, se incorporarán 
al turno libre. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
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apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
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puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación y otros requisitos de acceso por promoción interna. 

 Estar en posesión del título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o aquel que habi-
lite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Los aspirantes que concurran a esta convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán, además: 

 a) Estar incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 67.1 de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública. 

 b) Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuerpos del Subgrupo A2, in-
cluidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública. 

 c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios efectivos en el Cuerpo o Escala 
de pertenencia el día de la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes de participación 
(artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y 67 de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo). 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 
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 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes con las excepciones que se indican 
para los aspirantes de promoción interna. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) Los aspirantes que procedan del turno de promoción interna tendrán preferencia sobre 
el resto de los aspirantes para la elección de los puestos de trabajo vacantes que se oferten. 

 d) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 e) Los aspirantes de promoción interna sólo realizarán el segundo ejercicio. 

 7.2. Oposición. 

 7.2.1. La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2. Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito tres temas, uno de cada 
respectivo bloque, sacados al azar por el tribunal del programa de materias específi cas que 
fi gura como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.2.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de tres horas. 

 7.2.2.3. El aspirante que no desarrolle alguno de los tres temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4. Este ejercicio deberá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3. Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, un in-
forme sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine, y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2. También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, pre-
guntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la presente convocatoria. El tribunal acordará si se permite o no la consulta de 
textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3. Este ejercicio podrá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.4. En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4. Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1. El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cien pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
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sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo Facultativo 
Superior, en las especialidades de Arquitecto, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniero Industrial, Licenciado en Geografía, Licenciado en Historia, Li-
cenciado en Medicina, Licenciado en Psicología y Licenciado en Veterinaria, el tercer ejercicio 
podrá ser también común y desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio 

 7.2.4.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,10 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida, 0,025 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 7.2.4.4. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 
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 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 

 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 
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 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016, de 2 
de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos 
al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, concluido el proceso 
selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de trabajo para el eventual nombramiento 
interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 
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 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/839 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-840   Orden PRE/6/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Industrial, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/06 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Ingeniero Industrial, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de 
dos (2) plazas pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Industrial, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación A1, 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los ejercicios 2015 y 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Ingeniero Industrial o aquel que habilite para el ejercicio de 
esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 
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 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2. Oposición. 

 7.2.1. La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-
torio. 
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 7.2.2. Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito tres temas, uno de cada 
respectivo bloque, sacados al azar por el tribunal del programa de materias específi cas que 
fi gura como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.2.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de tres horas. 

 7.2.2.3. El aspirante que no desarrolle alguno de los tres temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4. Este ejercicio deberá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3. Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, un in-
forme sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine, y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2. También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, pre-
guntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, pudiéndose, o no pudiéndose, consultar 
textos legales si el tribunal así lo acuerda, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3. Este ejercicio podrá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.4. En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4. Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1. El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cien pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo Facultativo 
Superior, en las especialidades de Arquitecto, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniero Industrial, Licenciado en Geografía, Licenciado en Historia, Li-
cenciado en Medicina, Licenciado en Psicología y Licenciado en Veterinaria, el tercer ejercicio 
podrá ser también común y desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio 

 7.2.4.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,10 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida, 0,025 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 7.2.4.4. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
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según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 2 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es 9, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realiza-
ción del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 
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 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 

 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016, de 2 de 
diciembre (B.O.C. núm. 237 de 13 de diciembre), reguladora de la selección, nombramiento y 
cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
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la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017.  

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/840 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-845   Orden PRE/7/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Geo-
grafía, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria.

   CONVOCATORIA 2017/07 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Supe-
rior, especialidad Licenciado en Geografía, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de dos 
(2) plazas pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Geografía, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación A1, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Licenciado en Geografía o aquel que habilite para el ejercicio 
de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 
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 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2. Oposición. 

 7.2.1. La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. 

 7.2.2. Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito tres temas, uno de cada 
respectivo bloque, sacados al azar por el tribunal del programa de materias específi cas que 
fi gura como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 7.2.2.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de tres horas. 

 7.2.2.3. El aspirante que no desarrolle alguno de los tres temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4. Este ejercicio deberá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3. Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, un in-
forme sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine, y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o no 
la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.2. También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, pre-
guntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, pudiéndose, o no pudiéndose, consultar 
textos legales si el tribunal así lo acuerda, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3. Este ejercicio podrá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.4. En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación de 
los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

 7.2.3.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4. Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1. El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cien pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo Facultativo 
Superior, en las especialidades de Arquitecto, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniero Industrial, Licenciado en Geografía, Licenciado en Historia, Li-
cenciado en Medicina, Licenciado en Psicología y Licenciado en Veterinaria, el tercer ejercicio 
podrá ser también común y desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio 

 7.2.4.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,10 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida, 0,025 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 7.2.4.4. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 
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 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 
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 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
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fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 La directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/845 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-841   Orden PRE/8/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Histo-
ria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/08 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Licenciado en Historia, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de 
una (1) plaza perteneciente al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Historia, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación A1, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Licenciado en Historia o aquel que habilite para el ejercicio 
de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 
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 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2. Oposición. 

 7.2.1. La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. 

 7.2.2. Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito tres temas, uno de cada 
respectivo bloque, sacados al azar por el tribunal del programa de materias específi cas que 
fi gura como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 7.2.2.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de tres horas. 

 7.2.2.3. El aspirante que no desarrolle alguno de los tres temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4. Este ejercicio deberá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3. Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, un in-
forme sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine, y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2. También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, pre-
guntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o no 
la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3. Este ejercicio podrá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.4. En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4. Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1. El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cien pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo Facultativo 
Superior, en las especialidades de Arquitecto, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniero Industrial, Licenciado en Geografía, Licenciado en Historia, Li-
cenciado en Medicina, Licenciado en Psicología y Licenciado en Veterinaria, el tercer ejercicio 
podrá ser también común y desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,10 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida, 0,025 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 7.2.4.4. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 
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 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 
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 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
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fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/841 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-842   Orden PRE/9/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Medi-
cina, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/9 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Licenciado en Medicina, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de tres 
(3) plazas pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Medicina, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación A1, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina o aquel que habilite para el ejercicio 
de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 60

MARTES, 31 DE ENERO DE 2017 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 1

3/7

C
V
E
-2

0
1
7
-8

4
2

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2. Oposición. 

 7.2.1. La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. 

 7.2.2. Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito tres temas, uno de cada 
respectivo bloque, sacados al azar por el tribunal del programa de materias específi cas que 
fi gura como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 7.2.2.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de tres horas. 

 7.2.2.3. El aspirante que no desarrolle alguno de los tres temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4. Este ejercicio deberá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3. Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, un in-
forme sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine, y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2. También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, pre-
guntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o no 
la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3. Este ejercicio podrá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.4. En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4. Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1. El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cien pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo Facultativo 
Superior, en las especialidades de Arquitecto, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniero Industrial, Licenciado en Geografía, Licenciado en Historia, Li-
cenciado en Medicina, Licenciado en Psicología y Licenciado en Veterinaria, el tercer ejercicio 
podrá ser también común y desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,10 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida, 0,025 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 7.2.4.4. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 
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 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 
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 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
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fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/842 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 65

MARTES, 31 DE ENERO DE 2017 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 1

1/7

C
V
E
-2

0
1
7
-8

4
3

  

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-843   Orden PRE/10/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Psico-
logía, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/10 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Licenciado en Psicología, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de 
cuatro (4) plazas pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en 
Psicología, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasi-
fi cación A1, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los ejercicios 2015 y 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Licenciado en Psicología o aquel que habilite para el ejercicio 
de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 
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 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2. Oposición. 

 7.2.1. La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. 

 7.2.2. Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito tres temas, uno de cada 
respectivo bloque, sacados al azar por el tribunal del programa de materias específi cas que 
fi gura como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 7.2.2.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de tres horas. 

 7.2.2.3. El aspirante que no desarrolle alguno de los tres temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4. Este ejercicio deberá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3. Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, un in-
forme sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine, y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2. También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, pre-
guntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o no 
la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3. Este ejercicio podrá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.4. En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4. Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1. El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cien pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo Facultativo 
Superior, en las especialidades de Arquitecto, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniero Industrial, Licenciado en Geografía, Licenciado en Historia, Li-
cenciado en Medicina, Licenciado en Psicología y Licenciado en Veterinaria, el tercer ejercicio 
podrá ser también común y desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,10 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida, 0,025 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 7.2.4.4. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 
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 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 
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 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en la 
Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los 
funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 
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 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/843 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-844   Orden PRE/11/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Veteri-
naria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/11 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Licenciado en Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de tres 
(3) plazas pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Veterina-
ria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación 
A1, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Licenciado en Veterinaria o aquel que habilite para el ejerci-
cio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 
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 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2. Oposición. 

 7.2.1. La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. 

 7.2.2. Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito tres temas, uno de cada 
respectivo bloque, sacados al azar por el tribunal del programa de materias específi cas que 
fi gura como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 7.2.2.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de tres horas. 

 7.2.2.3. El aspirante que no desarrolle alguno de los tres temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4. Este ejercicio deberá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3. Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, un in-
forme sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine, y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2. También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, pre-
guntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el tribunal determine y que podrán versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el programa de materias específi cas que se incluye 
como anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o no 
la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3. Este ejercicio podrá ser leído ante el tribunal en sesión pública por el aspirante, 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.4. En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4. Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1. El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cien pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo Facultativo 
Superior, en las especialidades de Arquitecto, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniero Industrial, Licenciado en Geografía, Licenciado en Historia, Li-
cenciado en Medicina, Licenciado en Psicología y Licenciado en Veterinaria, el tercer ejercicio 
podrá ser también común y desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,10 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida, 0,025 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 7.2.4.4. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 
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 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 
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 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en la 
Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los 
funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 
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 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/844 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-846   Orden PRE/12/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Técnico de Finanzas de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/12 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 
de marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de 
abril de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Técnico de 
Finanzas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con 
las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de dos 
(2) plazas pertenecientes al Cuerpo Técnico de Finanzas de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación A2, correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2015. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5.- Titulación. 

 Estar en posesión del título Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, 
Grado, expedido por el Estado Español o debidamente homologado. Igualmente, en el caso 
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de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no 
será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifi cación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de De-
recho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6.- Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último supuesto 
la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha relación se 
podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7.- Proceso selectivo. 

 7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de cuatro ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimi-
natorio. 

 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en la resolución por escrito de un cuestionario de 
30 preguntas que el Tribunal propondrá del programa que fi gura como Anexo I a la Orden 
PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de un máximo de tres horas. 

 7.2.2.3.- Este ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos, siendo necesarios 15 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de cuatro horas, su-
puestos prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados con las materias de 
contabilidad y matemáticas fi nancieras que fi guran como Anexo II a la Orden PRE/34/2016, 
de 28 de junio. 

 7.2.3.2.-. En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.3.- Este ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos, siendo necesarios 15 puntos para su 
superación. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1.- El tercer ejercicio consistirá en la resolución por escrito de un cuestionario de 
15 preguntas que el Tribunal propondrá del programa que fi gura como Anexo III a la Orden 
PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de un máximo de cuatro horas. 

 7.2.4.3.- Este ejercicio se valorará de 0 a 40 puntos, siendo necesarios 20 puntos para su 
superación. 

 7.2.5.- Cuarto ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.5.1.- El cuarto ejercicio consistirá en desarrollar por escrito, y durante un tiempo 
máximo de cuatro horas, dos temas propuestos por el Tribunal del programa que fi gura como 
Anexo III a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.5.2.- El aspirante que no desarrolle alguno de los dos temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.5.3.- Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. El ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su 
lectura por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito. 

 7.2.5.4.- Este ejercicio se valorará de 0 a 40 puntos y será necesario una puntuación de 
20 para su superación, sin que puedan superar el ejercicio aquellos que obtengan menos de 7 
puntos en alguno de los temas. 

 7.3.- Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1.- Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 

 7.3.2.- Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra inversa, 
sin diccionario, de dos textos propuestos por el Tribunal, durante cuarenta y cinco minutos. 

 7.3.3.- La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.- Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 
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 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación ob-
tenida en la oposición; después, a la mejor nota obtenida en el cuarto ejercicio eliminatorio; 
a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eliminatorio, posteriormente, 
a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por último, a la mejor nota ob-
tenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se resolverá atendiendo al 
orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva de candidatos admitidos 
en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" a la que se refi ere la Re-
solución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 49, de 26 de febrero), 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se hace público el resultado 
del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado. 

 9.- Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 

 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 
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 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12.- Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13.- Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1.- En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán de pre-
sentar en la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los 
siguientes documentos: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el facul-
tativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al intere-
sado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier Régimen del Sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 
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 13.2.- Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3.- Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualesquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo de presentar únicamente 
la siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualesquiera de las Administra-
ciones Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14.- Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria". 

 14.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/846 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-847   Orden PRE/13/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Arqui-
tecto Técnico, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/13 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Diplomados y 
Técnicos Medios, especialidad Arquitecto Técnico, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de tres 
(3) plazas pertenecientes al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Arquitecto 
Técnico, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi ca-
ción A2, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o aquel que habilite para el ejercicio de 
esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 
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 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. 

 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito exclusivamente dos temas, 
de entre tres sacados al azar, del Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I 
en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.2.3.- El aspirante que no desarrolle alguno de los dos temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4.- Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, un informe sobre el supuesto o supuestos prác-
ticos que el Tribunal determine y que podrán versar sobre cualquiera de los temas recogidos 
en el Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 
28 de junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2.- También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, 
preguntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y que podrán ver-
sar sobre cualquiera de los temas recogidos en el Programa de Materias Específi cas que fi gura 
como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o 
no la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.3.4.- Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.5.- En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.6.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1.- El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 80 pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo de Diplo-
mados y Técnicos Medios, en las especialidades de Arquitecto Técnico, ATS/DE, Diplomado en 
Trabajo Social, Ingeniero Técnico Agrícola, Maestro Educador/ Diplomado en Educación Social 
y Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, el tercer ejercicio podrá ser también común y 
desarrollarse cuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3.- La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,125 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida 0,03125 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 La puntuación máxima posible a obtener en este ejercicio será de 10 puntos. 

 7.2.4.4.- Para superar el tercer ejercicio será necesarios que la puntuación total obtenida 
conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, alcance cinco puntos. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
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rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
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6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 

 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/201 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre)6, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 
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 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/847 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-848   Orden PRE/14/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad ATS/DE, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/14 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Diplomados 
y Técnicos Medios, especialidad ATS/DE, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 1.1- Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total 
de cinco (5) plazas pertenecientes al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad 
ATS/DE, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Subgrupo de Clasifi ca-
ción "A2", correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 1.2.- Asimismo, y conforme prevé el artículo 67.1 de la citada Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, se reserva un 60% (3) de las plazas convocadas para su cobertura por el turno 
de promoción interna. Todas aquellas plazas que no se cubran por este turno se incorporarán 
al turno libre. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
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Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 
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 5.- Titulación y otros requisitos de acceso por promoción interna. 

 Estar en posesión del título de Diplomado en Enfermería o aquel que habilite para el ejerci-
cio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Los aspirantes que concurran a esta convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán, además: 

 a) Estar incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 67.1 de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública. 

 b) Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuerpos del Subgrupo C1, in-
cluidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública. 

 c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios efectivos en el Cuerpo o Escala 
de pertenencia el día de la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes de participación 
(artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y 67 de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo). 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 
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 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes, con las excepciones que se indican 
para los aspirantes de promoción interna. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) Los aspirantes que procedan del turno de promoción interna tendrán preferencia sobre 
el resto de los aspirantes para la elección de los puestos de trabajo vacantes que se oferten. 

 d) La elección de vacantes por el resto de los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo 
de puntuación, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la 
obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 e) Los aspirantes de promoción interna sólo realizarán el segundo ejercicio. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito exclusivamente dos temas, 
de entre tres sacados al azar, del Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I 
en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.2.3.- El aspirante que no desarrolle alguno de los dos temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4.- Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, un informe sobre el supuesto o supuestos prác-
ticos que el Tribunal determine y podrán versar sobre cualquiera de los temas recogidos en el 
Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de 
junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2.- También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, 
preguntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y que podrán ver-
sar sobre cualquiera de los temas recogidos en el Programa de Materias Específi cas que fi gura 
como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o 
no la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión 

 7.2.3.3.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.3.4.- Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.5.- En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.6.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1.- El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 80 pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo de Diplo-
mados y Técnicos Medios, en las especialidades de Arquitecto Técnico, ATS/DE, Diplomado en 
Trabajo Social, Ingeniero Técnico Agrícola, Maestro Educador/ Diplomado en Educación Social 
y Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, el tercer ejercicio podrá ser también común y 
desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3.- La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,125 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida 0,03125 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 La puntuación máxima posible a obtener en este ejercicio será de 10 puntos. 

 7.2.4.4.- Para superar el tercer ejercicio será necesarios que la puntuación total obtenida 
conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, alcance cinco puntos. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 
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 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 

 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 
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 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 100

MARTES, 31 DE ENERO DE 2017 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 1

8/8

C
V
E
-2

0
1
7
-8

4
8

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/848 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-849   Orden PRE/15/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Inge-
niero Técnico Agrícola, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/15 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Diplomados y 
Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Agrícola, de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de tres 
(3) plazas pertenecientes al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero 
Técnico Agrícola, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de 
clasifi cación A2, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Agrícola o aquel que habilite para el ejer-
cicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 
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 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito exclusivamente dos temas, 
de entre tres sacados al azar, del Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I 
en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.2.3.- El aspirante que no desarrolle alguno de los dos temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4.- Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, un informe sobre el supuesto o supuestos prác-
ticos que el Tribunal determine y podrán versar sobre cualquiera de los temas recogidos en el 
Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de 
junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2.- También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, 
preguntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y que podrán ver-
sar sobre cualquiera de los temas recogidos en el Programa de Materias Específi cas que fi gura 
como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o 
no la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.3.4.- Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.5.- En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.6.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1.- El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 80 pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo de Diplo-
mados y Técnicos Medios, en las especialidades de Arquitecto Técnico, ATS/DE, Diplomado en 
Trabajo Social, Ingeniero Técnico Agrícola, Maestro Educador/ Diplomado en Educación Social 
y Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, el tercer ejercicio podrá ser también común y 
desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3.- La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,125 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida 0,03125 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 La puntuación máxima posible a obtener en este ejercicio será de 10 puntos. 

 7.2.4.4.- Para superar el tercer ejercicio será necesarios que la puntuación total obtenida 
conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, alcance cinco puntos. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
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rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
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6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 

 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/201 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre)6, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 
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 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/849 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-850   Orden PRE/16/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Diplo-
mado en Trabajo Social, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/16 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Diplomados y 
Técnicos Medios, especialidad Diplomado en Trabajo Social, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 1.1- Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total 
de seis (6) plazas pertenecientes al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad 
Diplomado en Trabajo Social, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
Subgrupo de Clasifi cación "A2", correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el ejer-
cicio 2016. 

 1.2.- Asimismo, y conforme prevé el artículo 67.1 de la citada Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, se reserva un 50% (3) de las plazas convocadas para su cobertura por el turno 
de promoción interna. Todas aquellas plazas que no se cubran por este turno se incorporarán 
al turno libre. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
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apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
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puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5.- Titulación y otros requisitos de acceso por promoción interna. 

 Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o aquel que habilite para el 
ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Los aspirantes que concurran a esta convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán, además: 

 a) Estar incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 67.1 de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública. 

 b) Pertenecer como funcionario de carrera a algún Cuerpo del Subgrupo C1, incluidos dentro 
del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública. 

 c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios efectivos en el Cuerpo o Escala 
de pertenencia el día de la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes de participación 
(artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y 67 de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo). 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 
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 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes, con las excepciones que se indican 
para los aspirantes de promoción interna. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) Los aspirantes que procedan del turno de promoción interna tendrán preferencia sobre 
el resto de los aspirantes para la elección de los puestos de trabajo vacantes que se oferten. 

 d) La elección de vacantes por el resto de los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo 
de puntuación, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la 
obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 e) Los aspirantes de promoción interna sólo realizarán el segundo ejercicio. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito exclusivamente dos temas, 
de entre tres sacados al azar, del Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I 
en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.2.3.- El aspirante que no desarrolle alguno de los dos temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4.- Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, un informe sobre el supuesto o supuestos prác-
ticos que el Tribunal determine y podrán versar sobre cualquiera de los temas recogidos en el 
Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de 
junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2.- También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, 
preguntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y que podrán ver-
sar sobre cualquiera de los temas recogidos en el Programa de Materias Específi cas que fi gura 
como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o 
no la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.3.4.- Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.5.- En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.6.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 
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 7.2.4.1.- El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 80 pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo de Diplo-
mados y Técnicos Medios, en las especialidades de Arquitecto Técnico, ATS/DE, Diplomado en 
Trabajo Social, Ingeniero Técnico Agrícola, Maestro Educador/ Diplomado en Educación Social 
y Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, el tercer ejercicio podrá ser también común y 
desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3.- La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,125 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida 0,03125 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 La puntuación máxima posible a obtener en este ejercicio será de 10 puntos. 

 7.2.4.4.- Para superar el tercer ejercicio será necesarios que la puntuación total obtenida 
conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, alcance cinco puntos. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 
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 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 

 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 114

MARTES, 31 DE ENERO DE 2017 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 1

7/8

C
V
E
-2

0
1
7
-8

5
0

Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 
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 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/850 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-851   Orden PRE/17/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Maestro 
Educador/ Diplomado en Educación Social, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/17 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 
de marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de 
abril de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Diploma-
dos y Técnicos Medios, especialidad Maestro Educador/Diplomado en Educación Social, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes 
normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de 
cuatro (4) plazas pertenecientes al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad 
Maestro Educador/Diplomado en Educación Social, de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, Subgrupo de Clasifi cación "A2", correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2015. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
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de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 
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 5.- Titulación. 

 Estar en posesión del título de Maestro o Diplomado en Educación Social o aquel que habi-
lite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por el resto de los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo 
de puntuación, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la 
obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-
torio. 
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 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito exclusivamente dos temas, 
de entre tres sacados al azar, del Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I 
en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.2.3.- El aspirante que no desarrolle alguno de los dos temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4.- Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, un informe sobre el supuesto o supuestos prác-
ticos que el Tribunal determine y podrán versar sobre cualquiera de los temas recogidos en el 
Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de 
junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2.- También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, 
preguntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y que podrán ver-
sar sobre cualquiera de los temas recogidos en el Programa de Materias Específi cas que fi gura 
como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o 
no la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.3.4.- Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.5.- En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.6.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1.- El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 80 pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo de Diplo-
mados y Técnicos Medios, en las especialidades de Arquitecto Técnico, ATS/DE, Diplomado en 
Trabajo Social, Ingeniero Técnico Agrícola, Maestro Educador/ Diplomado en Educación Social 
y Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, el tercer ejercicio podrá ser también común y 
desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3.- La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,125 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida 0,03125 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 La puntuación máxima posible a obtener en este ejercicio será de 10 puntos. 

 7.2.4.4.- Para superar el tercer ejercicio será necesarios que la puntuación total obtenida 
conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, alcance cinco puntos. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 
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 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
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de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 

 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 
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 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/851 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-854   Orden PRE/18/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Técnico 
de Prevención de Riesgos Laborales, de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/18 

  

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Diplomados 
y Técnicos Medios, especialidad Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de 
tres (3) plazas pertenecientes al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Téc-
nico de Prevención de Riesgos Laborales, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, subgrupo de clasifi cación A2, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 
el ejercicio 2015. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por la Orden PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria ex-
traordinario número 31, de 27 de agosto de 2012. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
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de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 
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 5. Titulación. 

 5.1.- Estar en posesión del título de Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, 
Grado o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las 
Directivas Comunitarias. 

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 5.2- Estar en posesión del título acreditativo de la formación para el desempeño de funcio-
nes de nivel superior en prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 
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 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito exclusivamente dos temas, 
de entre tres sacados al azar, del Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I 
en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.2.3.- El aspirante que no desarrolle alguno de los dos temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4.- Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, un informe sobre el supuesto o supuestos prác-
ticos que el Tribunal determine y podrán versar sobre cualquiera de los temas recogidos en el 
Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de 
junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2.- También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, 
preguntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y que podrán ver-
sar sobre cualquiera de los temas recogidos en el Programa de Materias Específi cas que fi gura 
como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o 
no la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.3.4.- Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.5.- En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.6.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1.- El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 80 pre-
guntas, más cinco más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que fi gura 
como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo de Diplo-
mados y Técnicos Medios, en las especialidades de Arquitecto Técnico, ATS/DE, Diplomado en 
Trabajo Social, Ingeniero Técnico Agrícola, Maestro Educador/ Diplomado en Educación Social 
y Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, el tercer ejercicio podrá ser también común y 
desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.4.3.- La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,125 puntos, 
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restándose de la puntuación total así obtenida 0,03125 puntos por cada respuesta incorrecta. 
Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 La puntuación máxima posible a obtener en este ejercicio será de 10 puntos. 

 7.2.4.4.- Para superar el tercer ejercicio será necesarios que la puntuación total obtenida 
conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, alcance cinco puntos. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 128

MARTES, 31 DE ENERO DE 2017 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 1

6/7

C
V
E
-2

0
1
7
-8

5
4

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 

 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 129

MARTES, 31 DE ENERO DE 2017 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 1

7/7

C
V
E
-2

0
1
7
-8

5
4

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/854 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-855   Orden PRE/19/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Delineante, de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/19 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, 
especialidad Delineante, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 
conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de dos 
(2) plazas pertenecientes al Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Delineante, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación C1, correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por la Orden PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria ex-
traordinario número 31, de 27 de agosto de 2012. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 
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 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 12,11euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de 
Construcción, Técnico Superior en Proyectos de Edifi cación, Técnico Superior en Proyectos de 
Obra Civil, Técnico Especialista, Rama Delineación o aquel que habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias. 
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 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. 

 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar 
de los comprendidos en el Programa de materias específi cas que fi gura como Anexo I en la 
Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 
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 7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.2.3.- El aspirante que no desarrolle alguno de los dos temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4.- Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, un informe sobre el supuesto o supuestos prác-
ticos que el Tribunal determine y podrá versar sobre cualquiera de los temas recogidos en el 
Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de 
junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2.- También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, 
preguntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y podrá versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el Programa de Materias Específi cas que fi gura 
como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o 
no la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.3.4.- Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.5.- En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación de 
los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

 7.2.3.6.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1.- El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cin-
cuenta preguntas, más tres más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que 
fi gura como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo Técnico Au-
xiliar, en las especialidades de Delineante e Informática, el tercer ejercicio podrá ser también 
común y desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio 

 7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de cuarenta minutos. 

 7.2.4.3.- La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,2 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida 0,05 puntos por cada respuesta incorrecta. Las 
respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 La puntuación máxima posible a obtener en este ejercicio será de 10 puntos. 

 7.2.4.4.- Para superar el tercer ejercicio será necesarios que la puntuación total obtenida 
conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, alcance cinco puntos. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 
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 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 
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 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 
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 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/855 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-856   Orden PRE/20/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Informática, de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/20 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, 
especialidad Informática, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 
conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de una 
(1) plaza pertenecientes al Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Informática, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación C1, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por la Orden PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria ex-
traordinario número 31, de 27 de agosto de 2012. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 12,11euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación. 

 Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico. Asimismo, se estará a lo dispuesto en 
la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (««Boletín Ofi cial del Estado»» del 17 de junio de 
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2009), por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, modifi cada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. 

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplica-
ción a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifi cación profesional, 
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la 
Unión Europea. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida 
en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-
torio. 
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 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar 
de los comprendidos en el Programa de materias específi cas que fi gura como Anexo I en la 
Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos. 

 7.2.2.3.- El aspirante que no desarrolle alguno de los dos temas no será objeto de califi ca-
ción. 

 7.2.2.4.- Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante, 
apreciándose fundamentalmente la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la 
exposición y la claridad de ideas. 

 7.2.2.5.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, un informe sobre el supuesto o supuestos prác-
ticos que el Tribunal determine y podrá versar sobre cualquiera de los temas recogidos en el 
Programa de Materias Específi cas que fi gura como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de 
junio, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.3.2.- También podrá consistir en resolver por escrito, en el espacio dejado al efecto, 
preguntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y podrá versar 
sobre cualquiera de los temas recogidos en el Programa de Materias Específi cas que fi gura 
como Anexo I en la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. El tribunal acordará si se permite o 
no la consulta de textos legales, haciendo pública esta decisión. 

 7.2.3.3.- El tiempo para la realización de esta prueba será de dos horas. 

 7.2.3.4.- Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante 
cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. 

 7.2.3.5.- En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación 
de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos plantea-
dos. 

 7.2.3.6.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1.- El tercer ejercicio consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cin-
cuenta preguntas, más tres más para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas correcta, sobre los contenidos del programa de materias comunes que 
fi gura como anexo II a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 Como quiera que el programa que integra el anexo II es común para el Cuerpo Técnico Au-
xiliar, en las especialidades de Delineante e Informática, el tercer ejercicio podrá ser también 
común y desarrollarse conjuntamente para ambas especialidades. 

 A tal efecto, se constituirá una comisión delegada de los tribunales califi cadores, a la que 
corresponderá la elaboración y realización del referido ejercicio. 

 7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de cuarenta minutos. 

 7.2.4.3.- La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,2 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida 0,05 puntos por cada respuesta incorrecta. Las 
respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 La puntuación máxima posible a obtener en este ejercicio será de 10 puntos. 

 7.2.4.4.- Para superar el tercer ejercicio será necesarios que la puntuación total obtenida 
conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, alcance cinco puntos. 

 7.3. Ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.3.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
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según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.3.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.3.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29 así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://www.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de realización 
del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 
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 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 

 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016 (B.O.C. 
núm. 237 de 13 de diciembre), de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento 
y cese de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, concluido el proceso selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de tra-
bajo para el eventual nombramiento interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
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la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/856 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-857   Orden PRE/21/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/21 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de 
abril de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares del Medio Natural de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 
conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera de nuevo ingreso un total de 
diez (10) plazas pertenecientes al Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural, de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación C1, corres-
pondientes a las Oferta de Empleo Público para los ejercicios 2015 y 2016, desglosadas de la 
siguiente forma: 

   - 7 plazas correspondientes a la Dirección General del Medio Natural. 

   - 3 plazas correspondientes a la Dirección General de Pesca y Alimentación. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en la 
Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada por la 
Orden PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordina-
rio número 31, de 27 de agosto de 2012. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
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tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3.- Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 12,11euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 
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 5. Titulación. 

 5.1.- Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico. Asimismo, se estará a lo dispuesto 
en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (««Boletín Ofi cial del Estado»» del 17 de junio 
de 2009), por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, modifi cada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. Además: 

 a) Para las plazas de Técnicos Auxiliares del Medio Natural de la Dirección General del Medio 
Natural, estar en posesión del título de Técnico en Aprovechamiento y Conservación del Medio 
Natural, o del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural, o equivalen-
tes. 

 b) Para las plazas de Técnicos Auxiliares del Medio Natural de la Dirección General de Pesca 
y Alimentación, deberán estar en posesión de la certifi cación de haber superado con aprove-
chamiento las enseñanzas teóricas conducentes a la obtención de las titulaciones de Patrón 
mayor de Cabotaje, o Patrón de Cabotaje, o Patrón de Pesca de Altura, o Patrón de primera 
clase de Pesca de Litoral, o Patrón de Altura, o Patrón de Litoral, o Mecánico Naval mayor, o 
Mecánico Naval de 1ª Clase, o Patrón de Tráfi co Interior, o Patrón de Pesca Local, o Patrón de 
Pesca de Litoral de 2ª clase, o Patrón Local de Pesca, o Patrón Costero Polivalente o Patrón 
Portuario. 

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifi cado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 5.2.- Para las plazas de Técnicos Auxiliares del Medio Natural de la Dirección General de 
Medio Natural y de la Dirección General de Pesca y Alimentación, estar en posesión del permiso 
de conducción de la clase B, o de sus equivalentes. 

 5.3.- Para las plazas de Técnicos Auxiliares del Medio Natural de la Dirección General del 
Medio Natural, estar en posesión del permiso de utilización de armas de la clase D, "arma larga 
rayada", según Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Armas. 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 
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 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de opo-
sición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la oposición. 

 7.2.- Oposición. 

 7.2.1.- La oposición consta de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio: 

 Se realizará en dos fases, ambas eliminatorias. 

 7.2.2.1.- Primera fase. Eliminatoria: 

 7.2.2.1.1. Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de sesenta preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta, que se organizarán en tres 
grupos con veinte preguntas cada uno, correspondiéndose cada grupo a cada uno de los Blo-
ques y Partes en los que se divide el respectivo Programa de Materias Específi cas (Dirección 
General de Medio Natural y Dirección General de Pesca y Alimentación) que fi gura como Anexo 
I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.2.1.2. El tiempo para la realización de esta prueba será de sesenta minutos, no ad-
mitiéndose el uso de calculadora u otro elemento similar, ni la consulta de libros, apuntes o 
cualquier otro tipo de documento. 

 7.2.2.1.3. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,2 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida, 0,1 puntos por cada respuesta incorrecta. La 
puntuación máxima posible a obtener en esta prueba será de 12 puntos. Las respuestas en 
blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 7.2.2.1.4. Para superar esta prueba será necesario obtener al menos 2 puntos en cada uno 
de los tres grupos en los que se organiza el cuestionario. 

 7.2.2.2.- Segunda fase. Eliminatoria: 

 7.2.2.2.1. Plazas de Técnicos Auxiliares del Medio Natural de la Dirección General de Medio 
Natural. 

 Consistirá en la realización de una prueba física en la que los aspirantes deberán remontar 
un cortafuegos (con un desnivel mínimo del 20 % y máximo del 50 %) y pista forestal, todo 
el recorrido continuado, elegido por el Tribunal con una longitud mínima de 0,3 Km. el corta-
fuegos y 600 m. la pista y máxima de 1,5 Km. el cortafuegos y 3 Km. la pista, y realizado por 
los aspirantes en el tiempo máximo de 12 minutos cada Km. o tiempo proporcional, con un 
morral, mochila o similar que contenga un mínimo de 5 Kg. de peso en el mismo y portado 
en la espalda durante el trayecto en el que se realice la prueba. En caso de superar el tiempo 
máximo de 12 minutos por Km. o tiempo proporcional, el aspirante quedará eliminado. 

 Esta fase se valorará con "Apto" o "No Apto", debiendo obtener "Apto" para la superación 
del mismo. 

 7.2.2.2.2. Plazas de Técnicos Auxiliares del Medio Natural de la Dirección General de Pesca 
y Alimentación. 
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 Consistirá en la realización de unas pruebas físicas en las que los aspirantes deberán reali-
zar las siguientes pruebas en los tiempos máximos que se detallan a continuación: 

 1.- Realizar en piscina un recorrido de 400 metros, modalidad "braza", en un tiempo máximo 
de 13 (trece) minutos. 

 2.- Correr en una pista una distancia de 1.500 metros en un tiempo máximo de 8 (ocho) 
minutos. 

 3.- Correr en pista una distancia de 100 metros en un tiempo máximo de 15 (quince) se-
gundos. 

 4.- Saltar en altura 1,15 metros. 

 En caso de superar el tiempo máximo de cada una de las pruebas mencionadas, el aspirante 
quedará eliminado. 

 Esta fase se valorará con "Apto" o "No Apto", debiendo obtener "Apto" para la superación 
de la misma. 

 7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.3.1.- Consistirá, para las plazas de Técnicos Auxiliares del Medio Natural de la Dirección 
General de Medio Natural, en resolver por escrito, en un tiempo máximo de dos horas, pregun-
tas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacio-
nados con el bloque I, o el bloque II, o el bloque III del Programa de Materias Específi cas que 
fi gura como Anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio, no pudiéndose consultar textos, 
ni apuntes. Si el Tribunal considera necesario el empleo de calculadora para la resolución del 
supuesto o supuestos, el propio Tribunal será el encargado de facilitársela a los aspirantes. 

 7.2.3.2.- Consistirá, para las plazas de Técnicos Auxiliares del Medio Natural de la Dirección 
General de Pesca y Alimentación, en resolver por escrito, en un tiempo máximo de dos horas, 
preguntas sobre el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y que estarán 
relacionados con el programa de materias específi cas que fi gura como Anexo I a la Orden 
PRE/34/2016, de 28 de junio, no pudiéndose consultar textos, ni apuntes. Si el Tribunal consi-
dera necesario el empleo de calculadora para la resolución del supuesto o supuestos, el propio 
Tribunal será el encargado de facilitársela a los aspirantes. 

 7.2.3.3.- En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplica-
ción de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos 
planteados. Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se 
valorarán. 

 7.2.3.4.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos y será necesario un 5 para su supera-
ción. 

 7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.4.1.- Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cincuenta preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, más tres de reserva para posibles anulaciones, siendo sólo uno 
de ellas correcta, sobre el Programa de Materias Comunes que fi gura como Anexo II a la Orden 
PRE/34/2016, de 28 de junio. 

 7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de cuarenta y cinco minutos, no 
admitiéndose el uso de calculadora u otro elemento similar, ni la consulta de libros, apuntes o 
cualquier otro tipo de documento. 

 7.2.4.3.- La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,2 puntos, res-
tándose de la puntuación así obtenida 0,1 puntos por cada respuesta incorrecta. Las respues-
tas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. Para superar 
este ejercicio será necesario obtener al menos 5 puntos. 

 7.2.5.- Califi cación de los ejercicios. 

 7.2.5.1.- La califi cación de los ejercicios que por su complejidad así se determine se podrá 
llevar a cabo de viva voz por los miembros del Tribunal o mediante papeletas anónimas. 

 7.2.5.2.- La califi cación a otorgar a cada aspirante será el resultado de la media aritmética 
de las puntuaciones asignadas por cada miembro del Tribunal, teniendo en cuenta que no com-
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putarán las dos notas extremas (mínima y máxima) o, en su caso, una de las que aparezcan 
repetidas como tales, dividiéndose el total por el número de papeletas restantes, siendo el 
cociente obtenido la puntuación a otorgar. A estos efectos el Tribunal no podrá actuar de forma 
conjunta con los miembros suplentes. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29. 

 8.4.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.5.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.6.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación 
obtenida en la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio eli-
minatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por 
último, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva 
de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "H" 
a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» número 
49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo de los ejercicios. 

 9.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia, proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 242, de 18 de diciem-
bre de 2002). 

 9.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3. Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el 
proceso selectivo, los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad en 
vigor. 

 9.4. El tribunal califi cador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejerci-
cios de la oposición que sean escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer 
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la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: 
www.cantabria.es. 

 12. Confección de lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 12.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden PRE/74/2016, de 2 
de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos 
al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, concluido el proceso 
selectivo, se procederá a la confección de una bolsa de trabajo para el eventual nombramiento 
interino de sus integrantes. 

 12.2.- Esta bolsa de trabajo se formará y gestionará conforme a las normas contenidas en 
la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese 
de los funcionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 12.3.- La Mesa Técnica constituida a tenor de las previsiones del Título IV de la Orden 
PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria es 
el órgano de información y audiencia en materia de seguimiento de la Bolsa. 

 13. Presentación de documentación acreditativa. 

 13.1. En el plazo de veinte días naturales desde que se publique en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria la relación de aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma deberán presentar en 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su de-
fecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
correspondientes. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 
sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones públicas. 
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 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para la prestación del servicio. Este certifi cado deberá ser expedido por el fa-
cultativo de medicina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que corresponda al inte-
resado o, caso de que éste no estuviera acogido a cualquier régimen del sistema de Seguridad 
Social, por los facultativos del Servicio Cántabro de Salud. 

 13.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 13.3. Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, estarán exentos de justifi car las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo presentar únicamente la 
siguiente documentación: 

 a) Declaración de la condición de funcionario de carrera de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. 

 b) Certifi cación del organismo competente de la Administración Pública de la que dependa, 
acreditativa de la condición del interesado y demás circunstancias que obren en el expediente 
personal. 

 14. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P.D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/857 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-858   Orden PRE/22/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante promoción interna, en el Cuerpo 
Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/22 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para selectivas para el acceso, por promoción interna, al Cuerpo Superior de Inspectores 
de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad 
con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera un total de dos (2) plazas per-
tenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, Subgrupo de Clasifi cación "A1", correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander o cheque ban-
cario o conformado nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 3.4.- En este mismo plazo deberán presentar fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certifi cación académica que acredite tener 
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, siempre que tal documen-
tación no conste ya en el expediente personal del interesado o la hubiesen presentado en la 
convocatoria inmediatamente anterior. En el caso de presentarse certifi cación supletoria del 
título deberá justifi carse su vigencia. 

 En caso de aportarse con la solicitud la titulación de Doctor para su baremación en la fase 
de concurso, se acreditará en los mismos términos que el párrafo anterior. 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
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prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación y otros requisitos de participación. 

 a) Pertenecer como funcionario de carrera a algún Cuerpo del subgrupo de clasifi cación A2, 
incluidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública. 

 b) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de 
carrera en Cuerpos o Escalas del subgrupo de clasifi cación. 

 c) Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los Cuerpos del Subgrupo de 
clasifi cación A1 que se establecen en el artículo 22 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo (Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Grado, expedido por el Estado Español o de-
bidamente homologado). Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubie-
ran obtenido el reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último supuesto 
la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha relación se 
podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación acreditativa se desprenda que no poseen al-
guno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de 
concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La fase de oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) La fase de concurso será realizada por los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. 
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 c) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, y siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de 
participación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o 
francés, por el que se opte, en su caso. 

 d) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y, si procede, en la 
de concurso, así como, en su caso, la obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- FASE DE OPOSICIÓN. 

 7.2.1.- La fase de oposición consta de un único ejercicio de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2.- Único ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. Consistirá en desarrollar por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, el 
supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y que versará sobre cualquiera de 
los temas recogidos en el Bloque II y en el Bloque III del Anexo a la presente convocatoria, 
pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.2.2. Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal por el aspirante, valorándose la 
preparación y correcta aplicación de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de 
los problemas prácticos planteados. 

 7.2.2.3. El supuesto se valorará de 0 a 70 puntos, siendo necesarios 35 para su superación. 

 7.2.2.4. Los aspirantes que superen el ejercicio en esta convocatoria quedarán exentos de 
su realización en la siguiente convocatoria. 

 7.3.- FASE DE CONCURSO. 

 7.3.1.- La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, y en ella podrán participar los 
aspirantes que hayan superado el único ejercicio eliminatorio de la fase de oposición, y los 
aspirantes que hubieran optado por la exención del único ejercicio eliminatorio, valorándose 
los siguientes méritos: 

 7.3.1.1. Antigüedad en la Administración. 

 Se valorará teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados en la Administración y los 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios 
Previos en la Administración Pública («Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de enero de 1979), 
hasta la fecha de fi nalización del plazo de presentación de instancias, a razón de 0,5 puntos 
por año completo hasta un máximo de 10 puntos. 

 7.3.1.2. Grado personal consolidado y formalizado. 

 Según el grado que el aspirante tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de 
reconocimiento de grado por la autoridad competente en la fecha de fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación: 

   ● Hasta grado 18: 6 puntos. 

   ● 0,5 puntos por cada grado superior al 18 hasta un máximo de 10 puntos. 

 7.3.1.3. Trabajo desarrollado. 

 Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que ocupe 
el aspirante en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria con carácter defi nitivo o en adscripción provisional, en la fecha de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes como funcionario del subgrupo de clasifi cación 
A2, se otorgará la siguiente puntuación: 

   ● Hasta nivel 18: 6 puntos. 

      ● 0,5 puntos por cada nivel superior hasta un máximo de 10 puntos. 

 A los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se les valorará el nivel del puesto reservado en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 
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 7.3.1.4. La posesión de la titulación académica de Doctor, reconocida ofi cialmente por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

 El aspirante habrá de obtener esta titulación con anterioridad a la fecha de fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes y sólo se puntuará una titulación por solicitante. 

 Este mérito se valorará con 5 puntos. 

 7.3.2.- Tramitación de la fase de concurso: 

 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Califi cador elaborará una relación con los as-
pirantes que hubieran superado la fase de oposición, incluidos quienes hubieran conservado 
nota de la convocatoria inmediatamente anterior, y solicitará a la Dirección General de Función 
Pública los datos relativos a méritos baremables en la fase de concurso. 

 La Dirección General de Función Pública confeccionará una relación con los datos obrantes 
en el Registro General de Personal de Función Pública relativos a antigüedad, grado consoli-
dado, trabajo desarrollado y titulación académica, así como con los datos relativos al apartado 
titulación académica que hubieran sido aportados por el aspirante en la convocatoria inme-
diatamente anterior o en la presente convocatoria junto con su solicitud de participación. En 
este supuesto se habrá acreditado mediante la aportación de fotocopia compulsada del título 
o certifi cación supletoria del mismo en tanto sea expedido, si bien en este último caso deberá 
acreditar su vigencia. 

 Dicha relación se hará pública, con carácter previo a su remisión al Tribunal Califi cador, 
disponiendo los aspirantes de un plazo para alegar las rectifi caciones pertinentes de 10 días 
hábiles, contados a partir de su publicación en el tablón de anuncios del Gobierno de Canta-
bria, c/ Peña Herbosa, 29, de Santander así como en la dirección de Internet del Gobierno de 
Cantabria: http://www.cantabria.es. 

 7.3.3.- Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para aprobar la fase de 
oposición. 

 7.3.4.- Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación fi nal de la 
fase de oposición, a efectos de establecer la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en el 
proceso de selección. 

 7.4.- EJERCICIO VOLUNTARIO Y DE MÉRITO. 

 7.4.1.- Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.4.2.- Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el Tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.4.3.- La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizadas las distintas fases del proceso selectivo, se ordenará a los aspirantes que 
hubieran superado el único ejercicio eliminatorio mediante la suma de la puntuación obtenida 
en el mismo y la puntuación, cuando proceda, de la fase concurso, declarando el Tribunal de-
fi nitivamente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas, atendiendo 
a la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso. 
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 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29, de Santander, así como en la dirección de In-
ternet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es señalándose en aquélla la fecha y 
lugar de realización del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación de la 
fase de oposición. De persistir el empate se acudirá a la puntuación obtenida en cada uno de 
los méritos de la fase de concurso en el orden en que aparecen en la norma 7.3. De persistir el 
empate, se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación 
defi nitiva de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la 
letra "H" a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» 
número 49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo del único ejercicio. 

 9.1- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18 de diciembre de 2002). 

 9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3.- Para poder acceder a la realización del único ejercicio de que consta el proceso se-
lectivo, los aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 
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 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Canta-
bria: http://www.cantabria.es. 

 12. Adjudicación de puestos. 

 12.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde que se publique en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" la relación de aprobados los aspirantes que hayan optado por el cupo de 
reserva de personas con discapacidad, deberán presentar fotocopia compulsada de la certifi -
cación de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma que acredite la condición de 
discapacitado e igualmente deberán presentar certifi cado de los citados órganos o de la Admi-
nistración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad de su discapacidad con el desempeño de 
las funciones que correspondan al Cuerpo Administrativo. 

 Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

 12.2.- Aquellos aspirantes que hayan superado el proceso selectivo podrán optar por que-
dar destinados en el mismo puesto de trabajo del que fueran titulares con carácter defi nitivo, 
si el mismo estuviera abierto al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas; si no optasen por 
quedar destinados en él, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 En el caso de que fueran titulares con carácter defi nitivo de un puesto de trabajo no sin-
gularizado, ya sea en servicio activo o en excedencia con reserva de puesto, y no estuviera 
abierto al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas permanecerán en él, reconvirtiéndole a 
un puesto base del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas; en ambos supuestos, previa-
mente a la toma de posesión, deberá tramitarse la modifi cación de la Relación de Puestos de 
Trabajo; si no se les pudiese reconvertir por tratarse de un puesto singularizado, se ofertarán 
puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 12.3.- Cuando el funcionario supere el proceso selectivo y se encuentre desempeñando un 
puesto de trabajo en adscripción provisional, ya sea en servicio activo o en excedencia con 
reserva de puesto, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 Cuando el funcionario supere el proceso selectivo y se encuentre en situación de excedencia 
sin reserva de puesto, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 13. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 13.1.- La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 13.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P.D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO

CUERPO SUPERIOR DE INSPECTORES DE FINANZAS

BLOQUE II 

Contabilidad:

Plan General de Contabilidad y Normas Internacionales de Contabilidad. Operaciones del ejercicio y cálculo 
contable del resultado. Marco Conceptual. Normas de registro y valoración. Cuentas anuales. 

Constitución, distribución de beneficios, aumento y reducción de capital, financiación y transformación de 
sociedades. Combinaciones de negocios, negocios conjuntos y operaciones entre empresas del grupo. Fusión, 
absorción, escisión y disolución de empresas individuales y sociales.  

Análisis patrimonial, económico y de los estados financieros. 

Agregación y consolidación de estados financieros. 

Contabilidad analítica y de gestión. 

Matemáticas financieras: 

Capitalización simple y compuesta. 

Rentas, préstamos y empréstitos. 

Operaciones con valores mobiliarios. 

BLOQUE III 

Hacienda Pública, Teoría y Técnica Presupuestaria y de la Gestión Pública

TEMA 1.- El sector público: delimitación, análisis cuantitativo y comparaciones internacionales. Causas 
del crecimiento del gasto público. El debate sobre el tamaño del sector público. 

TEMA 2.- La actividad financiera del sector público: fines del sector público: La asignación de recursos. 
La redistribución de la renta. La estabilidad y crecimiento económico. 

TEMA 3.- Provisión de bienes público indivisibles: los gastos públicos en España en políticas de Defensa, 
Seguridad Ciudadana, Justicia y Relaciones Exteriores. Comparaciones internacionales. 

TEMA 4.- Las nuevas formas de redistribución de la renta. Los gastos públicos en España en políticas de 
Sanidad y Educación. Los gastos públicos en España en infraestructuras e I+D+i. 
Comparaciones internacionales. 

TEMA 5.- Las políticas públicas. Las políticas del bienestar social: los gastos del Sistema de la Seguridad 
Social: prestaciones contributivas y no contributivas. La protección del desempleo. Las demás 
políticas de protección social: dependencia, familia y sectores de especial protección. El 
tratamiento de la igualdad y la violencia de género en España. 

TEMA 6.- Teoría del Presupuesto: Justificación, concepto y naturaleza. Tipos de presupuestos. El 
presupuesto clásico: Principios políticos, económicos y contables. Crisis del presupuesto 
clásico. 
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TEMA 7.- El presupuesto como elemento compensador de la actividad económica. Efectos discrecionales 
y automáticos del presupuesto: los estabilizadores automáticos, definición y funcionamiento. 

TEMA 8.- El informe económico. El presupuesto consolidado del sector público. El presupuesto en 
términos de contabilidad nacional. El presupuesto monetario. 

TEMA 9.- Nuevos sistemas presupuestarios. Problemática actual. Insuficiencia del presupuesto 
tradicional. La gestión presupuestaria por objetivos: Metodologías, modelos presupuestarios y 
derecho positivo. 

TEMA 10.- Selección de proyectos de gasto público. Fundamentos de la evaluación de proyectos. Costes, 
beneficios, tasas y reglas de decisión. Los aspectos distributivos en la selección de proyectos. 

TEMA 11.- Distribución formal y material de los costes públicos. Principios generales de la imposición. 
Beneficio y capacidad de pago como criterios de distribución. La incidencia impositiva. Costes 
implícitos de la imposición: Imposición óptima. Exceso de gravamen e imposición óptima. 

TEMA 12.- Los ingresos públicos y la imposición. Criterios de clasificación de los ingresos públicos. El 
impuesto: Concepto y elementos integrantes. Principales figuras impositivas. 

TEMA 13.- Precios, tasas y contribuciones especiales. Empresa pública y fijación pública de precios. Las 
tasas: Concepto y clasificación. Las contribuciones especiales. 

TEMA 14.- Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y modelos de 
financiación. Las subvenciones intergubernamentales. La Hacienda Pública internacional. 

TEMA 15.- El Déficit presupuestario y sus clases. Impacto económico de su financiación. Déficit y superávit 
primario. Déficit estructural y déficit observado: sus interrelaciones. Privatización de activos 
públicos. La inflación como una forma de imposición. 

TEMA 16.- Cambios en la gestión pública: de la dirección por objetivos al concepto de calidad total de los 
servicios públicos. El modelo europeo de calidad total. Sistemas de información para la 
dirección y la gestión. 

TEMA 17.- Requerimientos para la formulación de una política pública: estrategia, objetivos, indicadores y 
sistema de seguimiento. Concepto de resultado: impacto y efectividad, cualidades que lo 
definen. Evaluación previa y asignación recursos. Auditoría pública y evaluación de resultados 
en el marco de la asignación de recursos. 

TEMA 18.- La cultura administrativa. La ética pública. El Código del Buen Gobierno de los miembros del 
Gobierno y Altos Cargos de la Administración del Cantabria. La transparencia en la gestión 
pública. 

TEMA 19.- El control de la gestión financiera. Clases de control. Control administrativo: Idea general del 
mismo. Clases y sistemas de control administrativo. Los órganos personales del control 
administrativo. Las funciones interventoras de relación: Asesoría e información financiera, 
representación y delegación administrativa. Control externo o jurisdiccional. Control político o 
parlamentario. 

TEMA 20.- El control interno de la gestión financiera. El control de ingresos. El control de los gastos: sus 
fases. Controles de legalidad y de oportunidad. El control sobre programas y realizaciones. La 
contabilidad en el control interno: su misión e importancia. 
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Derecho Presupuestario y Sistemas de control y Contabilidad Pública 

TEMA 1.- El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las Leyes de Estabilidad Presupuestaria. 

TEMA 2.- La Ley General Presupuestaria. Ámbito de aplicación. La Hacienda pública estatal: Derechos y 
obligaciones. Relaciones financieras con la Unión Europea, con las Comunidades Autónomas y 
con las Corporaciones Locales. 

TEMA 3.- Los Presupuestos Generales de Cantabria. Principios y reglas de programación y de gestión 
presupuestaria. Programación presupuestaria y objetivo de estabilidad. 

TEMA 4.- Los Presupuestos Generales de Cantabria. Contenido, elaboración y estructura. 

TEMA 5.- Los Presupuestos Generales de Cantabria. Tramitación parlamentaria. 

TEMA 6.- Los Presupuestos Generales de Cantabria. Especialidad y especificación de los créditos. 
Limitación de los compromisos de gasto. Compromisos de gasto de carácter plurianual. 
Temporalidad de los créditos. Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria.  

TEMA 7.- Las modificaciones presupuestarias: Tipología, requisitos y competencias para su autorización. 
Tramitación de las mismas. El control de las modificaciones presupuestarias. 

TEMA 8.- Especificidades presupuestarias de las entidades públicas empresariales, sociedades 
mercantiles estatales y fundaciones del sector público regional. 

TEMA 9.- El concepto de gasto público. Nacimiento y exigibilidad de las obligaciones. El acto 
administrativo de gasto: elementos, requisitos para su validez. Los sujetos en el acto 
administrativo de gasto: La administración pública y el ejercicio de la competencia. Nulidad y 
anulabilidad: especial referencia a la nulidad por falta de crédito. 

TEMA 10.- Fases del procedimiento de la gestión de los gastos. Competencias en materia de gestión de 
gastos. Ordenación de pagos. 

TEMA 11.- Anticipos de caja fija y fondos de maniobra. Pagos a justificar. Embargo de derechos de cobro. 
Pagos indebidos y demás reintegros. Gestión de Presupuestos de Ingresos. Devoluciones de 
ingresos. 

TEMA 12.- La normalización de la contabilidad pública en España: Antecedentes. Las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público. Órganos competentes de regulación de la 
contabilidad pública en el ámbito estatal, autonómico y local. 

TEMA 13.- El Plan general de contabilidad pública de la Administración de Cantabria. Marco conceptual. 
Normas de reconocimiento y valoración. Cuentas anuales.  

TEMA 14.- Procedimiento de registro contable de las fases de ejecución del presupuesto. La Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La rendición de cuentas. 

TEMA 15.- Determinación de los equilibrios presupuestarios básicos: ahorro bruto y ahorro neto, capacidad 
y necesidad de financiación, capacidad y necesidad de endeudamiento. Las relaciones entre la 
contabilidad pública y la contabilidad nacional: criterios de ajuste. 

TEMA 16.- El control interno de la actividad económico-financiera del Sector público autonómico (I). 
Concepto de control. Clases de control. Naturaleza, fundamento y ámbito de aplicación del 
control. La IGAC. Organización y funciones. El estatuto del personal controlador: derechos y 
deberes. 

TEMA 17.- El control interno de la actividad económico-financiera del Sector público autonómico (II). La 
función interventora. Modalidades de ejercicio. Reparos. Omisión de la intervención. 
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TEMA 18.- El control interno de la actividad económico-financiera del Sector público autonómico (III). El 
control financiero permanente. Concepto. Regulación y principios generales. Ámbito de 
aplicación. Informes de control financiero permanente. 

TEMA 19.- El control interno de la actividad económico-financiera del Sector Público autonómico (IV). La 
auditoría pública. Formas de ejercicio. Plan anual de auditorías. Auditoría de las cuentas 
anuales. Auditorías públicas específicas. Normas de auditoría del sector público. 

TEMA 20.- El control financiero de subvenciones. El control de las subvenciones comunitarias: órganos 
competentes y normativa. 

TEMA 21.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector público (I). El control 
parlamentario. El control del Tribunal de Cuentas. El Tribunal de Cuentas: competencias y 
funciones. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas. Los órganos de control externo en 
las Comunidades Autónomas. 

TEMA 22.- El control externo (II). La función jurisdiccional del Tribunal de Cuentas. La responsabilidad
contable por el manejo de fondos públicos. Los procedimientos para la exigencia de 
responsabilidad contable. 

TEMA 23.- El presupuesto de la Unión Europea. Las perspectivas financieras. Estructura del presupuesto. 
Los recursos propios y los gastos comunitarios. El procedimiento de aprobación del 
presupuesto. La relación entre el presupuesto comunitario y el presupuesto del Estado. El 
concepto de saldo presupuestario. 

TEMA 24.- La financiación de las comunidades autónomas. Principios y recursos financieros. Régimen de 
tributos cedidos y de la corresponsabilidad fiscal. Las operaciones de crédito. El fondo de 
garantía de servicios públicos fundamentales. Los fondos de compensación interterritorial. 
Otras operaciones de financiación: subvenciones gestionadas.  

Derecho Tributario

TEMA 1.- El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Los principios del ordenamiento tributario 
español. Las fuentes del Derecho Tributario. La aplicación y la interpretación de las normas 
tributarias. 

TEMA 2.- Ingresos de derecho público y de derecho privado. Los tributos. Impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. La relación jurídico-tributaria. Las obligaciones tributarias. Los 
obligados tributarios El hecho imponible y el devengo. Exenciones. 

TEMA 3.- Base imponible y base liquidable. Regímenes de determinación o estimación de la base 
imponible. Cuota y deuda tributaria. Garantía del crédito tributario. 

TEMA 4.- El procedimiento de gestión tributaria. La denuncia pública. Formas de iniciación de la gestión 
tributaria. La prueba. Las liquidaciones tributarias. La comprobación de valores. La consulta 
tributaria. El número de identificación fiscal. La gestión censal. 

TEMA 5.- La gestión recaudatoria (I). Órganos de recaudación del Estado y de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Obligados al pago. Garantía de pago. Extinción de las deudas tributarias. 
Procedimiento de recaudación en periodo voluntario. Aplazamientos y fraccionamientos de 
pago.

TEMA 6.- La gestión recaudatoria (II). Procedimiento de recaudación en vía de apremio. El embargo de 
bienes. La Hacienda Pública y los procesos concursales. Las Tercerías. Créditos incobrables e 
insolvencias. 
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Consejería de Presidencia y Justicia 

TEMA 7.- Procedimiento de inspección tributaria. Infracciones y sanciones tributarias. Delitos contra la 
Hacienda Pública. Derechos y garantías de los contribuyentes. 

TEMA 8.- La revisión de los actos en vía administrativa: el recurso de reposición. Las reclamaciones 
económico-administrativas. Suspensión de los actos impugnados. Procedimientos especiales. 

TEMA 9.- El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I). Naturaleza, objeto y ámbito de 
aplicación. Sujeción al impuesto: aspectos materiales, personales y temporales. Determinación 
de la capacidad económica sometida a gravamen: rendimientos y ganancias y pérdidas 
patrimoniales. 

TEMA 10.- El impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (II). Integración y compensación de rentas. 
Mínimo personal y familiar. Base imponible y base liquidable. Cuota íntegra estatal y 
autonómica. Deducciones, con especial referencia a las de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Cuota diferencial. Tributación familiar. Gestión del impuesto.  

TEMA 11.- El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. 
Deuda tributaria. 

TEMA 12.- El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza y ámbito de aplicación. Entrega de bienes y 
prestaciones de servicios. Operaciones no sujetas. Adquisiciones intracomunitarias de bienes. 
Importaciones de bienes. Exenciones. Lugar de realización del hecho imponible. 

TEMA 13.- El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Transmisiones patrimoniales onerosas: Hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible y 
deuda tributaria. Actos Jurídicos Documentados: Tributación. Exacción del impuesto. 

TEMA 14.- Los Impuestos Especiales. Los impuestos especiales de fabricación. Elementos estructurales 
de cada impuesto. Gestión de los mismos. El Impuesto Especial sobre determinados medios de 
transporte. 

TEMA 15.- Las tasas: Concepto, ámbito de aplicación, hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, 
devengo, gestión y liquidación. Principales tasas establecidas. Los precios públicos. Los 
aranceles de los funcionarios públicos. Las exacciones parafiscales. 

  
 2017/858 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 164

MARTES, 31 DE ENERO DE 2017 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 1

1/13

C
V
E
-2

0
1
7
-8

5
9

  

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-859   Orden PRE/23/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante promoción interna, en el Cuerpo 
Técnico Superior de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/23 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 4, de 1 de 
abril de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas 
selectivas para selectivas para el acceso, por promoción interna, al Cuerpo Técnico Superior de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes 
normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 1.1.- Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera un total de diez (10) plazas 
pertenecientes al Cuerpo Técnico Superior de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, Subgrupo de Clasifi cación "A1", correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
para los ejercicios 2015 y 2016. 

 1.2.- Del total de plazas convocadas se reservará un 10% (1) para su cobertura por perso-
nas con un grado acreditado de discapacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con las previ-
siones recogidas en el artículo 49.1 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, en concor-
dancia con lo prevenido al efecto en la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Todas aquellas plazas que 
no se cubran por este turno de reserva, se incorporarán al turno libre. En el supuesto de que 
alguno de los aspirantes con discapacidad superase el único ejercicio eliminatorio pero no 
obtuviese plaza y su puntuación fuese superior a la de otros aspirantes del sistema de acceso 
general, éste será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 
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 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander o cheque ban-
cario o conformado nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3.- Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 3.4.- En este mismo plazo deberán presentar fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certifi cación académica que acredite tener 
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, siempre que tal documen-
tación no conste ya en el expediente personal del interesado o la hubiesen presentado en la 
convocatoria inmediatamente anterior. En el caso de presentarse certifi cación supletoria del 
título deberá justifi carse su vigencia. 

 En caso de aportarse con la solicitud la titulación de Doctor para su baremación en la fase 
de concurso, se acreditará en los mismos términos que el párrafo anterior. 

 3.5.- Los aspirantes que se presenten por el turno de reserva para personas con disca-
pacidad deberán indicar en la solicitud el grado de discapacidad que padecen y si solicitan la 
adaptación de medidas de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas. En tal caso, 
y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión 
de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano 
técnico de califi cación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, 
la/s defi ciencia/s permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido, siem-
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pre que tal documentación no conste ya en el expediente personal del interesado o la hubiesen 
presentado en la convocatoria inmediatamente anterior. En caso de que la incapacidad no 
fuese permanente, dicho informe deberá haber sido emitido en un plazo no superior a seis 
meses a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria. 

 3.6.- En el caso de que concurriese en un mismo aspirante solicitudes para el turno general 
y para el turno de discapacidad, prevalecerá su presentación al turno de personas con discapa-
cidad, salvo declaración expresa en contrario antes de la fi nalización del plazo de subsanación 
de defectos a la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación y otros requisitos de participación. 

 a) Pertenecer como funcionario de carrera a algún Cuerpo del subgrupo de clasifi cación A2, 
incluidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública. 

 b) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de 
carrera en Cuerpos o Escalas del subgrupo de clasifi cación A2 el día de la fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes de participación. 

 c) Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los Cuerpos del Subgrupo de 
clasifi cación A1 que se establecen en el artículo 22 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo (Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Grado, expedido por el Estado Español o de-
bidamente homologado). Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubie-
ran obtenido el reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 
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 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación acreditativa se desprenda que no poseen al-
guno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de 
concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La fase de oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) La fase de concurso será realizada por los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. 

 c) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, y siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de 
participación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o 
francés, por el que se opte, en su caso. 

 d) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y, si procede, en la 
de concurso, así como, en su caso, la obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- FASE DE OPOSICIÓN. 

 7.2.1.- La fase de oposición consta de un único ejercicio de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2.- Único ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. Consistirá en desarrollar por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, un 
informe sobre el supuesto práctico que el Tribunal determine y que estará relacionado con el 
bloque de derecho administrativo de la parte general y con la parte específi ca del programa 
recogido en el Anexo a la presente convocatoria, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.2.2. Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal por el aspirante, valorándose la 
preparación y correcta aplicación de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de 
los problemas prácticos planteados. 

 7.2.2.3. El supuesto se valorará de 0 a 70 puntos, siendo necesarios 35 para su superación. 

 7.2.2.4. Quedan eximidos, en su caso, de la realización del presente ejercicio aquellos as-
pirantes que lo hubiesen superado en la convocatoria inmediatamente anterior. No obstante lo 
anterior, si los aspirantes optan por realizar el ejercicio, quedará sin efecto el resultado obte-
nido en la convocatoria anterior. 

 7.2.2.5. Los aspirantes que superen el ejercicio en esta convocatoria quedarán exentos de 
su realización en la siguiente convocatoria. 

 7.3.- FASE DE CONCURSO. 

 7.3.1.- La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, y en ella podrán participar los 
aspirantes que hayan superado el único ejercicio eliminatorio de la fase de oposición, y los 
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aspirantes que hubieran optado por la exención del único ejercicio eliminatorio, valorándose 
los siguientes méritos: 

 7.3.1.1. Antigüedad en la Administración. 

 Se valorará teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados en la Administración y los 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios 
Previos en la Administración Pública («Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de enero de 1979), 
hasta la fecha de fi nalización del plazo de presentación de instancias, a razón de 0,5 puntos 
por año completo hasta un máximo de 10 puntos. 

 7.3.1.2. Grado personal consolidado y formalizado. 

 Según el grado que el aspirante tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de 
reconocimiento de grado por la autoridad competente en la fecha de fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación: 

    ● Hasta grado 18: 6 puntos. 

    ● 0,5 puntos por cada grado superior al 18 hasta un máximo de 10 puntos. 

 7.3.1.3.- Trabajo desarrollado. 

 Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que ocupe 
el aspirante en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria con carácter defi nitivo o en adscripción provisional, en la fecha de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes como funcionario del subgrupo de clasifi cación 
A2, se otorgará la siguiente puntuación: 

    ● Hasta nivel 18: 6 puntos. 

    ● 0,5 puntos por cada nivel superior hasta un máximo de 10 puntos. 

 A los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se les valorará el nivel del puesto reservado en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 7.3.1.4. La posesión de la titulación académica de Doctor, reconocida ofi cialmente por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

 El aspirante habrá de obtener esta titulación con anterioridad a la fecha de fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes y sólo se puntuará una titulación por solicitante. 

 Este mérito se valorará con 5 puntos. 

 7.3.2.- Tramitación de la fase de concurso: 

 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Califi cador elaborará una relación con los as-
pirantes que hubieran superado la fase de oposición, incluidos quienes hubieran conservado 
nota de la convocatoria inmediatamente anterior, y solicitará a la Dirección General de Función 
Pública los datos relativos a méritos baremables en la fase de concurso. 

 La Dirección General de Función Pública confeccionará una relación con los datos obrantes 
en el Registro General de Personal de Función Pública relativos a antigüedad, grado consoli-
dado, trabajo desarrollado y titulación académica, así como con los datos relativos al apartado 
titulación académica que hubieran sido aportados por el aspirante en la convocatoria inme-
diatamente anterior o en la presente convocatoria junto con su solicitud de participación. En 
este supuesto se habrá acreditado mediante la aportación de fotocopia compulsada del título 
o certifi cación supletoria del mismo en tanto sea expedido, si bien en este último caso deberá 
acreditar su vigencia. 

 Dicha relación se hará pública, con carácter previo a su remisión al Tribunal Califi cador, 
disponiendo los aspirantes de un plazo para alegar las rectifi caciones pertinentes de 10 días 
hábiles, contados a partir de su publicación en el tablón de anuncios del Gobierno de Canta-
bria, c/ Peña Herbosa, 29, de Santander así como en la dirección de Internet del Gobierno de 
Cantabria: http://www.cantabria.es. 

 7.3.3.- Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para aprobar la fase de 
oposición. 
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 7.3.4.- Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación fi nal de la 
fase de oposición, a efectos de establecer la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en el 
proceso de selección. 

 7.4.- EJERCICIO VOLUNTARIO Y DE MÉRITO. 

 7.4.1.- Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.4.2.- Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el Tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.4.3.- La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizadas las distintas fases del proceso selectivo, se ordenará a los aspirantes que 
hubieran superado el único ejercicio eliminatorio mediante la suma de la puntuación obtenida 
en el mismo y la puntuación, cuando proceda, de la fase concurso, declarando el Tribunal de-
fi nitivamente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas, atendiendo 
a la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29, de Santander, así como en la dirección de In-
ternet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es señalándose en aquélla la fecha y 
lugar de realización del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación de la 
fase de oposición. De persistir el empate se acudirá a la puntuación obtenida en cada uno de 
los méritos de la fase de concurso en el orden en que aparecen en la norma 7.3. De persistir el 
empate, se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación 
defi nitiva de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la 
letra "H" a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» 
número 49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 
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 9. Desarrollo del único ejercicio. 

 9.1- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18 de diciembre de 2002). 

 9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3.- Para poder acceder a la realización del único ejercicio de que consta el proceso se-
lectivo, los aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Canta-
bria: http://www.cantabria.es. 

 12. Adjudicación de puestos. 

 12.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde que se publique en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" la relación de aprobados los aspirantes que hayan optado por el cupo de 
reserva de personas con discapacidad, deberán presentar fotocopia compulsada de la certifi -
cación de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma que acredite la condición de 
discapacitado e igualmente deberán presentar certifi cado de los citados órganos o de la Admi-
nistración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad de su discapacidad con el desempeño de 
las funciones que correspondan al Cuerpo Administrativo. 

 Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

 12.2.- Aquellos aspirantes que hayan superado el proceso selectivo podrán optar por que-
dar destinados en el mismo puesto de trabajo del que fueran titulares con carácter defi nitivo, 
si el mismo estuviera abierto al Cuerpo Técnico Superior; si no optasen por quedar destinados 
en él, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 En el caso de que fueran titulares con carácter defi nitivo de un puesto de trabajo no singula-
rizado, ya sea en servicio activo o en excedencia con reserva de puesto, y no estuviera abierto 
al Cuerpo Técnico Superior permanecerán en él, reconvirtiéndole a un puesto base del Cuerpo 
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Técnico Superior; en ambos supuestos, previamente a la toma de posesión, deberá tramitarse 
la modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo; si no se les pudiese reconvertir por tra-
tarse de un puesto singularizado, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 12.3.- Cuando el funcionario supere el proceso selectivo y se encuentre desempeñando un 
puesto de trabajo en adscripción provisional, ya sea en servicio activo o en excedencia con 
reserva de puesto, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 Cuando el funcionario supere el proceso selectivo y se encuentre en situación de excedencia 
sin reserva de puesto, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 13. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 13.1.- La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 13.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P.D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Consejería de Presidencia y Justicia 

ANEXO
CUERPO TÉCNICO SUPERIOR

PARTE GENERAL

DERECHO ADMINISTRATIVO.

TEMA 1.- El ordenamiento jurídico-administrativo. Principios de articulación y relaciones internormativas. 
Relación entre las leyes y reglamentos de las Comunidades Autónomas y el Estado. Conflictos y 
cláusula de prevalencia del derecho estatal. Las fuentes del Derecho administrativo: referencia a la 
costumbre, las prácticas y el precedente administrativo. 

TEMA 2.- La Ley: concepto y clases. Procedimiento de elaboración de las leyes. Las disposiciones del 
Gobierno con rango de Ley: Decretos-leyes y Decretos legislativos. Referencia a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

TEMA 3.- El reglamento. Concepto y naturaleza; su distinción con los actos administrativos. Titulares de la 
potestad reglamentaria. Inderogabilidad singular de los reglamentos. La norma reglamentaria y la 
Ley. Referencia a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 4.- El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos subjetivos. Elementos objetivos. Elementos 
formales, en particular, la motivación. El silencio administrativo. 

TEMA 5.- La eficacia de los actos administrativos. Presupuestos: en especial, la notificación y la publicación. 
La notificación electrónica. La suspensión de la eficacia. La ejecutividad y la ejecución forzosa de 
los actos administrativos. 

TEMA 6.- La invalidez del acto administrativo. Clases de vicios y sus efectos. Irregularidades no invalidantes. 
Excepciones a la invalidez de los actos: transmisibilidad, conversión, conservación y convalidación. 
Revocación y revisión de los actos administrativos. 

TEMA 7.- El procedimiento administrativo. Concepto. Principios generales. Interesados. Abstención y 
recusación. Los derechos de los ciudadanos. Registros administrativos. 

TEMA 8.- El procedimiento administrativo común. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción 
y terminación del procedimiento. Breve referencia a los procedimientos especiales. 

TEMA 9.- Los recursos administrativos. Concepto y significado. Clases. El procedimiento administrativo en vía 
de recurso: principios generales. Referencia a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 10.- La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Evolución. Presupuestos. 
Efectividad de la reparación. La acción de responsabilidad. La responsabilidad administrativa en el 
ámbito del Derecho privado. La responsabilidad patrimonial de las autoridades, funcionarios y 
personal de la Administración. La acción de regreso. 

TEMA 11.- La potestad sancionadora de la Administración: principios que la informan. El procedimiento 
sancionador. La resolución sancionadora y la suspensión de su ejecutoriedad. Referencia a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 12.- Formas de acción administrativa: clasificación. El fomento. Las subvenciones: concepto, principios y 
límites de la actividad subvencional. Normas reguladoras: competencia y procedimiento de 
concesión. Procedimiento de reintegro. Especial referencia a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

TEMA 13.- Los contratos del Sector Público. Configuración general de la contratación del sector público y 
elementos estructurales de los contratos. Preparación de los contratos. Selección del contratista y 
adjudicación de los contratos. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 
Organización administrativa para la gestión de la contratación. Referencia a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
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Consejería de Presidencia y Justicia 

PARTE ESPECÍFICA

RAMA JURÍDICA

TEMA 1.- La protección jurídica de los derechos fundamentales: la vía judicial preferente y sumaria. El 
“habeas corpus” y el recurso de amparo constitucional. Instituciones internacionales de garantía. 

TEMA 2.- La participación política. Democracia directa y representativa en la Constitución Española. Las 
elecciones generales, autonómicas y locales. 

TEMA 3.- Antecedentes históricos de las Autonomías. Caracteres del derecho a la autonomía en la 
Constitución española de 1978. Los regímenes preautonómicos y el proceso de aprobación de los 
Estatutos. Las Comunidades con autonomía plena. El procedimiento para el acceso gradual a la 
autonomía.

TEMA 4.- Las competencias de las Comunidades Autónomas. El sistema de distribución de competencias, en 
particular, los criterios de asignación de las competencias y la interpretación y la aplicación del 
sistema en su conjunto. La supletoriedad y la suplencia del Derecho estatal. Conflictos de 
competencias. 

TEMA 5.- Fórmulas de ampliación de las competencias autonómicas al margen de los Estatutos. Las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria: las transferencias de competencias, 
funciones y servicios, régimen jurídico y procedimiento. Las facultades estatales de vigilancia y alta 
inspección. 

TEMA 6.- Coordinación y control en el Estado de las Autonomías. Los convenios interadministrativos. Las 
funciones de armonización y control de las Cortes Generales. La revisión jurisdiccional a través del 
Tribunal Constitucional y la jurisdicción contencioso-administrativa de las normas y los actos 
autonómicos. 

TEMA 7.- Las competencias del municipio y de la provincia. Los regímenes municipales y provinciales 
especiales. Las comarcas. Las relaciones entre los entes locales y las Administraciones territoriales 
superiores. Conflictos en defensa de la autonomía local. 

TEMA 8.- Bases históricas de la Administración Pública y del Derecho administrativo: el nacimiento del 
régimen administrativo. El constitucionalismo y el Estado de Derecho. Derecho administrativo y 
Administración Pública. La Administración como sujeto de derecho. Los límites del Derecho 
administrativo y la aplicación a la Administración del Derecho privado. 

TEMA 9.- La aplicación del ordenamiento jurídico-administrativo. Validez. Eficacia. Vigencia en el tiempo y en 
el espacio.  

TEMA 10.- Los Tratados Internacionales. La aplicación en España del Derecho comunitario: el papel de las 
Comunidades Autónomas en la aplicación y recepción del Derecho comunitario. 

TEMA 11.- Clases de reglamentos. Control judicial de la legislación delegada y potestad reglamentaria. 
Significado y alcance del control sobre normas reglamentarias. Los Tribunales contencioso-
administrativos y la legislación delegada. 

TEMA 12.- El principio de legalidad en la Administración Pública. Potestades regladas y discrecionales. 
Discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites y control de la discrecionalidad. 

TEMA 13.- Determinaciones accesorias de los actos administrativos: condición, término y modo. Ejecutividad y 
ejecución forzosa. Medios de ejecución forzosa. Principios generales de utilización de los medios de 
ejecución forzosa. La vía de hecho. 

TEMA 14.- La jurisdicción contencioso-administrativa. La Ley 29/1998, de 13 de julio: principios que la informan. 
Su naturaleza, extensión y límites. Órganos y competencias. 

TEMA 15.- Las partes en el proceso contencioso administrativo. El objeto del recurso contencioso-
administrativo. El requerimiento entre Administraciones Públicas. El procedimiento en primera y 
única instancia. El procedimiento abreviado. 

TEMA 16.- Recursos contra resoluciones procesales: recursos contra providencias y autos, apelación, 
casación, revisión de sentencias y recursos contra las resoluciones del Secretario de la 
Administración de Justicia. Ejecución de sentencias. 

TEMA 17.- Los contratos del sector público: ámbito subjetivo de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y de 
los de derecho privado, los actos separables. Disposiciones comunes de los contratos del sector 
público; especial referencia al régimen de invalidez de los contratos y al recurso especial en materia 
de contratación.  
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Consejería de Presidencia y Justicia 

TEMA 18.- Los órganos competentes en materia de contratación. Prerrogativas de derecho público en la 
contratación administrativa. Capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación y 
registro de contratos y de contratistas. Garantías exigibles en los contratos administrativos. 
Actuaciones preparatorias. 

TEMA 19.- Procedimiento y forma de adjudicación de los contratos administrativos. Criterios de valoración de 
las ofertas. Perfección y formalización. Ejecución y modificación de los contratos. Extinción. La 
cesión de los contratos y la subcontratación. Referencia a los procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y telecomunicaciones. 

TEMA 20.- Régimen jurídico del contrato de obras; actuaciones preparatorias y formas de adjudicación. 
Ejecución y modificación. Extinción. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato de 
concesión de obra pública. 

TEMA 21.- Régimen de los contratos de gestión de servicios públicos. Contratos de suministros. Los contratos 
de servicios. Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras. El contrato de 
colaboración entre el sector público y el sector privado. 

TEMA 22.- La expropiación forzosa. Naturaleza, justificación y elementos de la potestad expropiatoria. La 
declaración de utilidad pública o interés social. El procedimiento general expropiatorio: acuerdo de 
necesidad de ocupación; fijación del justiprecio; pago y toma de posesión. 

TEMA 23.- Garantías jurisdiccionales en el procedimiento expropiatorio. La reversión. Garantías económicas: la 
retasación. El procedimiento expropiatorio de urgencia. Los procedimientos especiales. 

TEMA 24.- La policía administrativa y sus clases. Régimen jurídico de las autorizaciones. El arbitraje 
administrativo. 

TEMA 25.- El servicio público: conceptos, evolución y crisis. Gestión directa y gestión indirecta. La concesión: 
naturaleza y régimen jurídico. 

TEMA 26.- La organización administrativa. Los órganos administrativos. Órganos colegiados. La competencia. 
La jerarquía. La delegación, la avocación y la encomienda de gestión. La suplencia. Concentración 
y desconcentración. Centralización y descentralización. 

TEMA 27.- La Administración General del Estado: régimen jurídico y principios. Organización central: órganos 
superiores y directivos. Organización territorial: Delegados del Gobierno, Subdelegados del 
Gobierno y Directores insulares. La Administración General del Estado en el Exterior. 

TEMA 28.- Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El Gobierno: 
composición y competencias. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria: régimen 
jurídico y principios. Estructura administrativa: órganos superiores y órganos directivos. Las 
Consejerías. 

TEMA 29.- La Administración Institucional. La Administración corporativa. Los Colegios Profesionales. 
Referencia a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 30.- Los órganos consultivos en la Administración: sus clases. El Consejo de Estado. Especial referencia 
a las funciones atribuidas con respecto a los actos y disposiciones de las Comunidades Autónomas. 
La Administración fiscalizadora y de control. La Intervención General. 

TEMA 31.- La función pública en el ordenamiento español. Evolución histórica y regulación constitucional. 
Clases del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Noción de funcionario público. La 
relación de servicio: caracteres, nacimiento y naturaleza. Potestad de organización de la 
Administración y derechos adquiridos de los funcionarios. 

TEMA 32.- Contenido de la relación jurídica funcionarial (I). Situaciones administrativas. 
TEMA 33.- Contenido de la relación jurídica funcionarial (II). Derechos, deberes e incompatibilidades de los 

funcionarios. El régimen disciplinario. 
TEMA 34.- Los derechos económicos de los funcionarios. Retribuciones básicas y complementarias. Los 

derechos pasivos de los funcionarios. Seguridad Social de los funcionarios públicos. 
TEMA 35.- Organismos de gestión de la función pública. Principios fundamentales para el acceso a la función 

pública. Técnicas de selección de los funcionarios. Cuerpos y escalas de funcionarios públicos. La 
carrera administrativa y la provisión de puestos de trabajo. 

TEMA 36.- El dominio público. Concepto y naturaleza. Elementos: sujeto, objeto y destino. Afectación, 
desafectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Potestades 
administrativas y régimen de protección. Uso de los bienes demaniales: autorización, concesión y 
reserva demanial. 
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TEMA 37.- El patrimonio privado de las Entidades públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración. 
Régimen de adquisición, uso y enajenación. Especial referencia a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

TEMA 38.- El dominio público hidráulico: delimitación, naturaleza y régimen jurídico. Aprovechamientos 
comunes, especiales y privativos de las aguas públicas. Organización administrativa y planificación 
hidrológica de las aguas terrestres. Competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 39.- El dominio público marítimo-terrestre: naturaleza y régimen jurídico. Zonas que lo integran. 
Aprovechamientos directos, especiales y privativos. Régimen de autorizaciones y concesiones. Las 
servidumbres legales. Competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 40.- El patrimonio forestal: naturaleza y régimen jurídico. Los montes: concepto y clases. Deslinde de 
montes públicos. Régimen de aprovechamiento y protección. 

TEMA 41.- Minas: naturaleza, régimen jurídico y aprovechamiento de recursos mineros. Obras públicas: 
concepto, naturaleza, régimen jurídico y clasificación. Referencia a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

TEMA 42.- Demanio viario: naturaleza y régimen jurídico. Tipología, uso y protección de carreteras. Referencia 
a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 43.- El Orden público. Policía de orden y seguridad pública: régimen jurídico, principios y clases. 
Protección Civil: régimen jurídico, principios, organización y planes. Referencia a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

TEMA 44.- El sistema sanitario público: naturaleza, régimen jurídico y distribución de competencias. El Sistema 
Nacional de Salud. Las prestaciones sociales. La protección a las personas dependientes. El 
Servicio Cántabro de Salud. 

TEMA 45.- El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. El sistema educativo en Cantabria. La 
legislación de Cantabria en materia de protección a la infancia y la adolescencia. 

TEMA 46.- La protección del medio ambiente. Espacios naturales protegidos. Evaluación de impacto ambiental. 
Referencia a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 47.- El Patrimonio cultural de Cantabria: naturaleza, régimen jurídico, principios y bienes que lo integran. 
Bienes de interés cultural y bienes de interés local. Patrimonio arqueológico y etnográfico. 
Patrimonio documental y bibliográfico. Archivos, bibliotecas y museos. 

TEMA 48.- Ordenación de los transportes por carretera: régimen jurídico y competencias de la Comunidad 
Autónoma. El comercio interior y la defensa del consumidor. Referencia a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

TEMA 49.- La Ordenación del turismo de Cantabria: organización y competencias en materia de turismo, los 
agentes turísticos, los derechos y obligaciones en materia de turismo, desarrollo y mantenimiento 
del recurso turístico, disciplina turística y arbitraje. 

TEMA 50.- Urbanismo: naturaleza y evolución histórico-normativa. Ordenación del territorio. Régimen jurídico y 
distribución de competencias. 

TEMA 51.- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

TEMA 52.-  La Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del 
Suelo de Cantabria. 

TEMA 53.- Clasificación y régimen urbanístico del suelo en Cantabria; en especial el suelo no urbanizable o 
rústico. El planeamiento urbanístico: clases, elaboración, aprobación y efectos. 

TEMA 54.- La ejecución del planeamiento: sistemas. Régimen de uso y edificación del suelo: la licencia. 
Disciplina urbanística. Competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 55.- El Derecho del trabajo. Su especialidad y caracteres. Las fuentes del Derecho del Trabajo. 
Principios inspiradores: jerarquía normativa, norma mínima y norma más favorable. 

TEMA 56.- El contrato de trabajo. Concepto y naturaleza: el contrato como fuente de obligaciones. Elementos: 
consentimiento, objeto y causa. La forma del contrato. Derechos y obligaciones de la relación 
laboral.

TEMA 57.- Modificación del contrato de trabajo: la movilidad funcional y geográfica y las modificaciones 
sustanciales. Suspensión y extinción del contrato de trabajo: causas y efectos. 

TEMA 58.- Modalidades de contrato de trabajo: criterios de clasificación. Contratación indefinida: naturaleza y 
medidas de fomento. Modalidades de contratación temporal. Los contratos formativos. Contratos a 
tiempo parcial. La relación laboral especial de alta dirección: naturaleza y régimen jurídico. 
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TEMA 59.- Condiciones de trabajo. Jornada y horario. Interrupción de la jornada; descansos, vacaciones y 
permisos. La remuneración del trabajador: naturaleza, contenido y tipos. 

TEMA 60.- Régimen de representación del personal laboral. Comités de empresa y Delegados de personal: 
naturaleza, composición y competencias. La representación sindical en la empresa. 

TEMA 61.- Régimen disciplinario laboral. El poder empresarial de dirección: faltas y sanciones de los 
trabajadores. Jurisdicción social: naturaleza, régimen jurídico, principios y órganos competentes. 
Administración laboral: distribución de competencias y órganos. 

TEMA 62.- El Sistema de Seguridad Social: naturaleza y niveles de protección. Estructura y tipos de regímenes. 
Inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas, cotización y recaudación. Acción protectora, 
situaciones de necesidad, contingencias y prestaciones. 

TEMA 63.- Conflictos de trabajo: concepto y encuadramiento. Clasificación de los conflictos colectivos. 
Procedimiento de solución de conflictos: conciliación, mediación y arbitraje. La huelga y el cierre 
patronal. 

  
 2017/859 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-860   Orden PRE/24/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo 
de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Técnico de Gestión de 
Sistemas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria.

   CONVOCATORIA 2017/24 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para selectivas para el acceso por promoción interna al Cuerpo de Diplomados y Técnicos 
Medios, especialidad Técnico de Gestión de Sistemas, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 1.1.- Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera un total de cuatro (4) 
plazas pertenecientes al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Técnico de 
Gestión de Sistemas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Subgrupo 
de Clasifi cación "A2", correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2016. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en la 
Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada por las 
Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraor-
dinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 
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 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander o cheque ban-
cario o conformado nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3.- Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 3.4.- En este mismo plazo deberán presentar fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certifi cación académica que acredite tener 
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, siempre que tal documen-
tación no conste ya en el expediente personal del interesado o la hubiesen presentado en la 
convocatoria inmediatamente anterior. En el caso de presentarse certifi cación supletoria del 
título deberá justifi carse su vigencia. 

 En caso de aportarse con la solicitud titulación superior a la exigida para el acceso al Cuerpo 
de Diplomados y Técnicos Medios para su baremación en la fase de concurso, se acreditará en 
los mismos términos que el párrafo anterior. 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 
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 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación y otros requisitos de participación. 

 a) Pertenecer como funcionario de carrera al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, especialidad 
Informática, y haber prestado servicios efectivos en el mismo, durante al menos dos años, el 
día de la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. 

 b) Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los Cuerpos del Subgrupo de 
clasifi cación A2 que se establecen en el artículo 22 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo (Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado, expedido por el 
Estado Español o debidamente homologado). Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de 
concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La fase de oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) La fase de concurso será realizada por los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. 
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 c) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, y siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de 
participación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma inglés. 

 d) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y, si procede, en la 
de concurso, así como, en su caso, la obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- FASE DE OPOSICIÓN. 

 7.2.1.- La fase de oposición consta de un único ejercicio de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2.- Único ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, pre-
guntas sobre uno o más supuestos teórico-prácticos que el Tribunal determine y que estarán 
relacionados con las materias del programa que fi gura como Anexo a la presente convocatoria. 

 7.2.2.2. El supuesto, o supuestos teórico-prácticos, cubrirá todos los bloques del programa 
que fi gura como Anexo a la presente convocatoria. 

 7.2.2.3. El ejercicio se valorará de de 0 a 70 puntos, siendo necesarios 35 para su supera-
ción. 

 7.2.2.4. Los aspirantes que superen el ejercicio en esta convocatoria quedarán exentos de 
su realización en la siguiente convocatoria. 

 7.3.- FASE DE CONCURSO. 

 7.3.1.- La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, y en ella podrán participar los 
aspirantes que hayan superado el único ejercicio eliminatorio de la fase de oposición, y los 
aspirantes que hubieran optado por la exención del único ejercicio eliminatorio, valorándose 
los siguientes méritos: 

 7.3.1.1. Antigüedad en la Administración. 

 Se valorará teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados en la Administración y los 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios 
Previos en la Administración Pública («Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de enero de 1979), 
hasta la fecha de fi nalización del plazo de presentación de instancias, a razón de 0,5 puntos 
por año completo hasta un máximo de 10 puntos. 

 7.3.1.2. Grado personal consolidado y formalizado. 

 Según el grado que se tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconoci-
miento de grado por la autoridad competente en la fecha de fi nalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación: 

   ● Hasta grado 18: 6 puntos. 

   ● 0,5 puntos por cada grado superior al 18 hasta un máximo de 10 puntos. 

 7.3.1.3. Trabajo desarrollado. 

 Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que se 
ocupe en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria con carácter defi nitivo o en adscripción provisional, en la fecha de fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes como funcionario del subgrupo de clasifi cación A2, se 
otorgará la siguiente puntuación: 

   ● Hasta nivel 18: 6 puntos. 

   ● 0,5 puntos por cada nivel superior hasta un máximo de 10 puntos. 

 A los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se les valorará el nivel del puesto reservado en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 7.3.1.4. La posesión de alguna titulación académica, reconocida ofi cialmente por el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, que sea superior a la exigida para el acceso al Cuerpo 
de Diplomados y Técnicos Medios. 
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 El aspirante habrá de obtener esta titulación con anterioridad a la fecha de fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes y sólo se puntuará una titulación por solicitante. 

 Este mérito se valorará con 5 puntos. 

 7.3.2.- Tramitación de la fase de concurso: 

 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Califi cador elaborará una relación con los as-
pirantes que hubieran superado la fase de oposición, incluidos quienes hubieran conservado 
nota de la convocatoria inmediatamente anterior, y solicitará a la Dirección General de Función 
Pública los datos relativos a méritos baremables en la fase de concurso. 

 La Dirección General de Función Pública confeccionará una relación con los datos obrantes 
en el Registro General de Personal de Función Pública relativos a antigüedad, grado consoli-
dado, trabajo desarrollado y titulación académica, así como con los datos relativos al apartado 
titulación académica que hubieran sido aportados por el aspirante en la convocatoria inme-
diatamente anterior o en la presente convocatoria junto con su solicitud de participación. En 
este supuesto se habrá acreditado mediante la aportación de fotocopia compulsada del título 
o certifi cación supletoria del mismo en tanto sea expedido, si bien en este último caso deberá 
acreditar su vigencia. 

 Dicha relación se hará pública, con carácter previo a su remisión al Tribunal Califi cador, 
disponiendo los aspirantes de un plazo para alegar las rectifi caciones pertinentes de 10 días 
hábiles, contados a partir de su publicación en el tablón de anuncios del Gobierno de Canta-
bria, c/ Peña Herbosa, 29, de Santander. 

 7.3.3.- Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para aprobar la fase de 
oposición. 

 7.3.4.- Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación fi nal de la 
fase de oposición, a efectos de establecer la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en el 
proceso de selección. 

 7.4.- EJERCICIO VOLUNTARIO Y DE MÉRITO. 

 7.4.1.- Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés. El ejercicio 
no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas características e 
idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los aspiran-
tes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso de 
renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.4.2.- Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el Tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.4.3.- La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, señalándose 
en aquélla la fecha y lugar de realización del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 
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 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación de la 
fase de oposición. De persistir el empate se acudirá a la puntuación obtenida en cada uno de 
los méritos de la fase de concurso en el orden en que aparecen en la norma 7.3. De persistir el 
empate, se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación 
defi nitiva de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la 
letra "H" a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» 
número 49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo del único ejercicio. 

 9.1- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18 de diciembre de 2002). 

 9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3.- Para poder acceder a la realización del único ejercicio de que consta el proceso se-
lectivo, los aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Canta-
bria: http://www.cantabria.es. 
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 12. Adjudicación de puestos. 

 12.2. Aquellos aspirantes que hayan superado el proceso selectivo podrán optar por quedar 
destinados en el mismo puesto de trabajo del que fueran titulares con carácter defi nitivo, si el 
mismo estuviera abierto al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios; si no optasen por quedar 
destinados en él, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 En el caso de que fueran titulares con carácter defi nitivo de un puesto de trabajo no singula-
rizado, ya sea en servicio activo o en excedencia con reserva de puesto, y no estuviera abierto 
al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios permanecerán en él, reconvirtiéndole a un puesto 
base del Cuerpo de de Diplomados y Técnicos Medios; en ambos supuestos, previamente a 
la toma de posesión, deberá tramitarse la modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo; 
si no se les pudiese reconvertir por tratarse de un puesto singularizado, se ofertarán puestos 
base del cuerpo al que se promociona. 

 12.3. Cuando el funcionario supere el proceso selectivo y se encuentre desempeñando un 
puesto de trabajo en adscripción provisional, ya sea en servicio activo o en excedencia con 
reserva de puesto, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 Cuando el funcionario supere el proceso selectivo y se encuentre en situación de excedencia 
sin reserva de puesto, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 13. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 13.1.- La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 13.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P.D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Consejería de Presidencia y Justicia 

ANEXO

PROGRAMA DE MATERIAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS 
Y TÉCNICOS MEDIOS, 

TÉCNICO DE GESTIÓN DE SISTEMAS

Bloque I. Organización, calidad y seguridad de los servicios informáticos 

1. Organización de departamentos de tecnologías de la información: áreas, roles y responsabilidades. 
Tipos de estructuras departamentales: funcional, matricial, lineal. Gestión de la prestación del 
servicio. Modelos de outsourcing y su seguimiento: tipologías, indicadores claves de rendimiento, 
acuerdos de nivel de servicio. 

2. ITIL versión 3: Fundamentos básicos. Funciones, procesos y roles.  Ciclo de vida de los productos 
de tecnología de la información. El proceso de gestión de la configuración. El proceso de gestión 
de incidencias. El proceso de gestión de cambios. El proceso de gestión de problemas. Ventajas y 
desventajas de ITIL. 

3. Esquema Nacional de Seguridad (Real Decreto 3/2010): Ámbito de aplicación. Principios básicos. 
Respuesta a incidentes de seguridad. Análisis de Riesgos. Categorización de los Sistemas. 
Selección de las medidas de seguridad. 

4. Legislación en materia de protección de datos: Definiciones. Principios de la protección de datos de 
carácter personal. Derechos de los afectados. Transferencias internacionales de datos. Categorías 
de los ficheros. Medidas de seguridad. Legislación española. Legislación europea. 

5. La Política de Seguridad de la Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (Decreto 31/2015, de 14 de mayo,): Objetivos,  directrices y principios de la gestión de la 
seguridad de la información. Organización de la gestión de la seguridad de la información. Gestión 
de riegos, desarrollo de la política de seguridad de la información, obligaciones del personal, 
relaciones con tercera partes y resolución de conflictos.  

6. Continuidad de los servicios: Política de continuidad. Planes de continuidad de los servicios 
prestados por la organización. Planes de continuidad del departamento de tecnologías de la 
información. Planes de recuperación de los sistemas y plataformas.  

7. Legislación en materia de Administración electrónica: Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Decreto 74/2014, de 27 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

8. La relación electrónica entre los ciudadanos y las Administraciones Públicas: Las sedes 
electrónicas y los puntos de acceso general. Los mecanismos de identificación y autenticación. 
Legislación en materia de firma electrónica. 

Bloque II. Tecnología Básica 

9. Tecnologías actuales de ordenadores: de los dispositivos móviles a los superordenadores y 
arquitecturas escalables (grid, cluster, MPP, SMP, arquitecturas multinúcleo y otros). Base 
tecnológica. Componentes, funcionalidades y capacidades. 

10. Conceptos de sistemas operativos. Estructuras, componentes y funciones. Características y 
evolución. Administración de memoria. Procesos y subprocesos. Entrada/salida. Sistemas de 
archivo. Sistemas operativos multiprocesador. Tipos de sistemas operativos. 
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11. Concepto y componentes de un entorno de bases de datos. Utilización de bases de datos en la 
Organización: sistemas OLTP, MIS, DSS, y almacenes de datos. 

12. Sistemas de gestión de bases de datos relacionales. Antecedentes históricos. Características y 
elementos constitutivos. El lenguaje SQL. Estándares de conectividad: ODBC y JDBC. 

13. Arquitecturas cliente-servidor. Tipología. Componentes. Interoperabilidad de componentes. 
Ventajas e inconvenientes. Arquitectura de servicios web (WS). 

14. El modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. El modelo TCP/IP: 
Arquitectura, capas, interfaces, protocolos, direccionamiento y encaminamiento. 

15. Lenguajes de marca o etiqueta. Características y funcionalidades. SGML, HTML, XML y sus 
derivaciones. Lenguajes de script.  

16. Software libre y software propietario. Características y tipos de licencias. La protección jurídica de 
los programas de ordenador. Tecnologías de protección de derechos digitales. 

17. Técnicas de evaluación de alternativas y análisis de viabilidad. Personal, procedimientos, datos, 
software y hardware. Presupuestación y control de costes de un proyecto informático. 

18. Documática. Gestión y archivo electrónico de documentos. Sistemas de gestión documental. 
Gestores de contenidos. Sindicación de contenido. Sistemas de gestión de flujos de trabajos. 
Búsqueda de información: robots, spiders, otros. Posicionamiento y buscadores (SEO). 

Bloque III. Desarrollo de Sistemas 

19. Concepto del ciclo de vida de los sistemas y fases. Modelos de ciclo de vida. 

20. Gestión del proceso de desarrollo. Objetivos del desarrollo. Actividades de gestión. Desarrollo en 
fases. Tareas y funciones de los distintos agentes. 

21. Planificación del desarrollo y calidad del software. Técnicas de planificación. Metodologías de 
desarrollo. La metodología Métrica. 

22. Estrategias de determinación de requerimientos: Entrevistas, Derivación de sistemas existentes, 
Análisis y Prototipos. 

23. Diagramas de flujo de datos: Diagramas estructurados. Flujogramas de sistema. Flujogramas de 
Programa.

24. Modelización conceptual. Elementos: entidades, atributos, relaciones, identificadores, roles. Reglas 
de modelización. Validación y construcción de modelos de datos. 

25. Diseño de bases de datos. La arquitectura ANSI/SPARC. El modelo lógico relacional. 
Normalización. Diseño lógico. Diseño físico. Problemas de concurrencia de acceso. Mecanismos 
de resolución de conflictos. 

26. Tipos abstractos de datos y estructuras de datos. Tablas, listas y árboles. Algoritmos: ordenación, 
búsqueda. Grafos. Organizaciones de ficheros. 

27. Construcción del sistema. Preparación de la instalación. Estándares de documentación. Manuales 
de usuario y manuales técnicos. Formación de usuarios y personal técnico: métodos y materiales. 

28. Pruebas. Planificación y documentación. Pruebas de caja negra. Pruebas de caja blanca. 
Utilización de datos de prueba. Pruebas de software, hardware, procedimientos y datos. 

29. Análisis y diseño orientado a objetos. Concepto. Elementos. El proceso unificado de software. El 
lenguaje de modelado unificado (UML). Patrones de diseño. 

30. La arquitectura Java EE. Características de funcionamiento. Elementos constitutivos. Productos y 
herramientas. 

31. La plataforma. Net. Modelo de programación. Servicios. Herramientas. La Tecnología ADO.NET. 
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32. Aplicaciones Web. Diseño web multiplataforma/multidispositivo. Tecnologías de programación: 
JavaScript, applets, servlets, ASP, JSP y PHP. Servicios web: estándares, protocolos asociados, 
interoperabilidad y seguridad. Internacionalización y localización. 

33. Accesibilidad, diseño universal y usabilidad. Accesibilidad y usabilidad de las tecnologías, 
productos y servicios relacionados con la sociedad de la información. 

34. Minería de datos. Aplicación a la resolución de problemas de gestión. Tecnología y algoritmos. 
Procesamiento analítico en línea (OLAP). Big data. 

Bloque IV. Sistemas y Comunicaciones 

35. Planificación física de un centro de tratamiento de la información. Arquitectura física y lógica, 
vulnerabilidades, riesgo y protección. Dimensionamiento de equipos. Factores a considerar.  

36. Prácticas de mantenimiento de equipos e instalaciones. Mantenimiento preventivo, correctivo y 
perfectivo. Monitorización y gestión de capacidad. 

37. Administración del Sistema operativo y software de base. Funciones y responsabilidades. Control 
de cambios. 

38. Administración de Sistemas de Gestión de Bases de Datos. Funciones y responsabilidades. 
Administración de datos. 

39. Gestión de librerías de programas. Gestión de medios magnéticos. Controles de cambios. Los 
lenguajes de control de trabajos. Las técnicas y herramientas de operación automática. Control de 
la ejecución de los trabajos. Evaluación del rendimiento. Planificación de la capacidad. Análisis de 
la carga. Herramientas y técnicas utilizables. 

40. Infraestructuras virtualizadas: Conceptos. Características. Tipos de virtualización. Ventajas y 
desventajas. Herramientas de gestión de infraestructuras virtualizadas. 

41. Almacenamiento masivo de datos. Sistemas SAN, NAS y DAS: componentes, protocolos, gestión y 
administración. Virtualización del almacenamiento. Gestión de volúmenes. 

42. Redes. Tipología. Medios de transmisión. Métodos de acceso. Dispositivos de interconexión. 

43. Administración de redes. Gestión de usuarios. Gestión de dispositivos. Monitorización y control de 
tráfico. Gestión SNMP. 

44. La seguridad en redes. Control de accesos. Técnicas criptográficas. Mecanismos de firma digital. 
Intrusiones. Cortafuegos. Redes privadas virtuales. Seguridad en el puesto del usuario. 

45. Redes inalámbricas. Protocolos. Características funcionales y técnicas. Sistemas de expansión del 
espectro. Sistemas de acceso. Modos de operación. Seguridad. Normativa reguladora. 

46. La red Internet: arquitectura de red. Principios de funcionamiento. Servicios: evolución, estado 
actual y perspectivas de futuro. La web 2.0. La web semántica. 

47. Telecomunicaciones de voz y datos: XDSL y servicios análogos, X.25, Frame Relay, ATM y MPLS. 
QoS. Tecnologías VoIP. Convergencia telecomunicaciones de datos y voz. 

48. Comunicaciones móviles. Telefonía sin hilos y DECT. Paging. Radiotelefonía privada. Sistemas 
celulares. Trunking. Generaciones de tecnologías de telefonía móvil. 

49. Computación en la nube: Conceptos. Características. Tipos de servicios. Ventajas y desventajas. 
  

 2017/860 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-861   Orden PRE/25/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo 
de Gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

   CONVOCATORIA 2017/25 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para selectivas para el acceso por promoción interna al Cuerpo de Gestión de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 

 1.1.- Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera un total de diez (10) pla-
zas pertenecientes al Cuerpo de Gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, Subgrupo de Clasifi cación "A2", correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
para los ejercicios 2015 y 2016. 

 1.2.- Del total de plazas convocadas se reservará un 20% (2) para su cobertura por perso-
nas con un grado acreditado de discapacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con las previ-
siones recogidas en el artículo 49.1 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, en concor-
dancia con lo prevenido al efecto en la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Todas aquellas plazas que 
no se cubran por este turno de reserva, se incorporarán al turno libre. En el supuesto de que 
alguno de los aspirantes con discapacidad superase el único ejercicio eliminatorio pero no 
obtuviese plaza y su puntuación fuese superior a la de otros aspirantes del sistema de acceso 
general, éste será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automáti-
camente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos", salvo que 
estuviesen exentos de abonar los derechos de examen. Podrán tener acceso al citado modelo 
normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del 
apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Empleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 
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 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Si procediera el pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa 
de derechos de examen, en su caso. En aquellos casos en que se debiese presentar documen-
tación adicional junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los 
lugares previstos en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046, en este último 
caso si no estuvieran exentos de pago y tuviesen que abonar los derechos de examen. Una vez 
cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") 
y tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), sólo si procediese el abono de los derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander o cheque ban-
cario o conformado nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3.- Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 3.4.- En este mismo plazo deberán presentar fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certifi cación académica que acredite tener 
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, siempre que tal documen-
tación no conste ya en el expediente personal del interesado o la hubiesen presentado en la 
convocatoria inmediatamente anterior. En el caso de presentarse certifi cación supletoria del 
título deberá justifi carse su vigencia. 

 En caso de aportarse con la solicitud titulación superior a la exigida para el acceso al Cuerpo 
de Gestión para su baremación en la fase de concurso, se acreditará en los mismos términos 
que el párrafo anterior. 

 3.5.- Los aspirantes que se presenten por el turno de reserva para personas con disca-
pacidad deberán indicar en la solicitud el grado de discapacidad que padecen y si solicitan la 
adaptación de medidas de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas. En tal caso, 
y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión 
de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano 
técnico de califi cación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, 
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la/s defi ciencia/s permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido, siem-
pre que tal documentación no conste ya en el expediente personal del interesado o la hubiesen 
presentado en la convocatoria inmediatamente anterior. En caso de que la incapacidad no 
fuese permanente, dicho informe deberá haber sido emitido en un plazo no superior a seis 
meses a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria. 

 3.6.- En el caso de que concurriese en un mismo aspirante solicitudes para el turno general 
y para el turno de discapacidad, prevalecerá su presentación al turno de personas con discapa-
cidad, salvo declaración expresa en contrario antes de la fi nalización del plazo de subsanación 
de defectos a la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4. Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 30,30 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación y otros requisitos de participación. 

 a) Pertenecer como funcionario de carrera a algún Cuerpo del Subgrupo de clasifi cación C1, 
incluidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública. 

 b) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de ca-
rrera en Cuerpos o Escalas del Subgrupo de clasifi cación C1 el día de la fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes de participación. 

 c) Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los Cuerpos del Subgrupo de 
clasifi cación A2 que se establecen en el artículo 22 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo (Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado, expedido por el 
Estado Español o debidamente homologado). Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 
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 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimotercera 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de 
concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La fase de oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) La fase de concurso será realizada por los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. 

 c) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, y siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de 
participación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o 
francés, por el que se opte, en su caso. 

 d) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y, si procede, en la 
de concurso, así como, en su caso, la obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- FASE DE OPOSICIÓN. 

 7.2.1.- La fase de oposición consta de un único ejercicio de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2.- Único ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de dos horas, pregun-
tas sobre dos supuestos prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados con las 
materias de gestión de personal y Seguridad Social y gestión fi nanciera y tributaria del pro-
grama que fi gura como Anexo a la presente convocatoria, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.2.2. Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal por el aspirante, valorándose la 
preparación y correcta aplicación de los conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de 
los problemas prácticos planteados. 

 7.2.2.3. Cada supuesto se valorará de 0 a 35 puntos, siendo necesarios 17 para su supe-
ración. 

 7.2.2.4. Quedan eximidos, en su caso, de la realización del presente ejercicio aquellos as-
pirantes que lo hubiesen superado en la convocatoria inmediatamente anterior. No obstante lo 
anterior, si los aspirantes optan por realizar el ejercicio, quedará sin efecto el resultado obte-
nido en la convocatoria anterior. 

 7.2.2.5. Los aspirantes que superen el ejercicio en esta convocatoria quedarán exentos de 
su realización en la siguiente convocatoria. 

 7.3.- FASE DE CONCURSO. 
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 7.3.1.- La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, y en ella podrán participar los 
aspirantes que hayan superado el único ejercicio eliminatorio de la fase de oposición, y los 
aspirantes que hubieran optado por la exención del único ejercicio eliminatorio, valorándose 
los siguientes méritos: 

 7.3.1.1. Antigüedad en la Administración. 

 Se valorará teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados en la Administración y los 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios 
Previos en la Administración Pública («Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de enero de 1979), 
hasta la fecha de fi nalización del plazo de presentación de instancias, a razón de 0,5 puntos 
por año completo hasta un máximo de 10 puntos. 

 7.3.1.2. Grado personal consolidado y formalizado. 

 Según el grado que el aspirante tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de 
reconocimiento de grado por la autoridad competente en la fecha de fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación: 

   ● Hasta grado 18: 6 puntos. 

   ● 0,5 puntos por cada grado superior al 18 hasta un máximo de 10 puntos. 

 7.3.1.3. Trabajo desarrollado. 

 Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que ocupe 
el aspirante en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria con carácter defi nitivo o en adscripción provisional, en la fecha de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes como funcionario del subgrupo de clasifi cación 
A2, se otorgará la siguiente puntuación: 

   ● Hasta nivel 18: 6 puntos. 

   ● 0,5 puntos por cada nivel superior hasta un máximo de 10 puntos. 

 A los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se les valorará el nivel del puesto reservado en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 7.3.1.4. La posesión de alguna titulación académica, reconocida ofi cialmente por el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, que sea superior a la exigida para el acceso al Cuerpo 
de Gestión. 

 El aspirante habrá de obtener esta titulación con anterioridad a la fecha de fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes y sólo se puntuará una titulación por solicitante. 

 Este mérito se valorará con 5 puntos. 

 7.3.2.- Tramitación de la fase de concurso: 

 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Califi cador elaborará una relación con los as-
pirantes que hubieran superado la fase de oposición, incluidos quienes hubieran conservado 
nota de la convocatoria inmediatamente anterior, y solicitará a la Dirección General de Función 
Pública los datos relativos a méritos baremables en la fase de concurso. 

 La Dirección General de Función Pública confeccionará una relación con los datos obrantes 
en el Registro General de Personal de Función Pública relativos a antigüedad, grado consoli-
dado, trabajo desarrollado y titulación académica, así como con los datos relativos al apartado 
titulación académica que hubieran sido aportados por el aspirante en la convocatoria inme-
diatamente anterior o en la presente convocatoria junto con su solicitud de participación. En 
este supuesto se habrá acreditado mediante la aportación de fotocopia compulsada del título 
o certifi cación supletoria del mismo en tanto sea expedido, si bien en este último caso deberá 
acreditar su vigencia. 

 Dicha relación se hará pública, con carácter previo a su remisión al Tribunal Califi cador, 
disponiendo los aspirantes de un plazo para alegar las rectifi caciones pertinentes de 10 días 
hábiles, contados a partir de su publicación en el tablón de anuncios del Gobierno de Canta-
bria, c/ Peña Herbosa, 29, de Santander. así como en la dirección de Internet del Gobierno de 
Cantabria: http://www.cantabria.es 
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 7.3.3.- Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para aprobar la fase de 
oposición. 

 7.3.4.- Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación fi nal de la 
fase de oposición, a efectos de establecer la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en el 
proceso de selección. 

 7.4.- EJERCICIO VOLUNTARIO Y DE MÉRITO. 

 7.4.1.- Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.4.2.- Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el Tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.4.3.- La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, señalándose 
en aquélla la fecha y lugar de realización del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación de la 
fase de oposición. De persistir el empate se acudirá a la puntuación obtenida en cada uno de 
los méritos de la fase de concurso en el orden en que aparecen en la norma 7.3. De persistir el 
empate, se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación 
defi nitiva de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la 
letra "H" a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» 
número 49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 
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 9. Desarrollo del único ejercicio. 

 9.1.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18 de diciembre de 2002). 

 9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3.- Para poder acceder a la realización del único ejercicio de que consta el proceso se-
lectivo, los aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 10. Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Canta-
bria: http://www.cantabria.es. 

 12. Adjudicación de puestos. 

 12.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde que se publique en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" la relación de aprobados los aspirantes que hayan optado por el cupo de 
reserva de personas con discapacidad, deberán presentar fotocopia compulsada de la certifi -
cación de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma que acredite la condición de 
discapacitado e igualmente deberán presentar certifi cado de los citados órganos o de la Admi-
nistración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad de su discapacidad con el desempeño de 
las funciones que correspondan al Cuerpo Administrativo. 

 Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

 12.2.- Aquellos aspirantes que hayan superado el proceso selectivo podrán optar por que-
dar destinados en el mismo puesto de trabajo del que fueran titulares con carácter defi nitivo, 
si el mismo estuviera abierto al Cuerpo de Gestión; si no optasen por quedar destinados en él, 
se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 En el caso de que fueran titulares con carácter defi nitivo de un puesto de trabajo no singula-
rizado, ya sea en servicio activo o en excedencia con reserva de puesto, y no estuviera abierto 
al Cuerpo de Gestión permanecerán en él, reconvirtiéndole a un puesto base del Cuerpo de 
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Gestión; en ambos supuestos, previamente a la toma de posesión, deberá tramitarse la modi-
fi cación de la Relación de Puestos de Trabajo; si no se les pudiese reconvertir por tratarse de 
un puesto singularizado, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 12.3.- Cuando el funcionario supere el proceso selectivo y se encuentre desempeñando un 
puesto de trabajo en adscripción provisional, ya sea en servicio activo o en excedencia con 
reserva de puesto, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 Cuando el funcionario supere el proceso selectivo y se encuentre en situación de excedencia 
sin reserva de puesto, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 13. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 13.1.- La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 13.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P.D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Consejería de Presidencia y Justicia 

ANEXO

PROGRAMA DE MATERIAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE GESTIÓN

GESTIÓN FINANCIERA Y TRIBUTARIA

TEMA 1.- Los Presupuestos Generales del Estado: concepto, estructura y contenido. Elaboración, aprobación, 
ejecución y control del presupuesto. 

TEMA 2.- El presupuesto: concepto y clases. Presupuesto por programas: objetivos, programas y su 
evaluación. Presupuesto en base cero: objetivos, unidades y paquetes de decisión. Asignación de 
prioridades. 

TEMA 3.- La Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria. Estructura y principios generales. Los 
derechos y las obligaciones del Gobierno de Cantabria. 

TEMA 4.- Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Regulación en la Ley de 
Finanzas de Cantabria y en las Leyes anuales de Presupuestos. Estructura y contenido del 
presupuesto. Clasificación orgánica, económica y funcional. Elaboración y aprobación de los 
Presupuestos. Elaboración en términos de contabilidad nacional. 

TEMA 5.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
de las Administraciones Públicas. Conceptos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. Principios Generales de la ley. Objetivo de estabilidad presupuestaria y regla de gasto. 
Medidas preventivas, correctivas y coercitivas. Planes económico-financieros. El principio de 
Transparencia. Límite de Gasto no financiero. 

TEMA 6.- Los créditos presupuestarios en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Modificaciones de los 
créditos iniciales. Transferencias de créditos. Créditos extraordinarios. Suplementos de créditos. 
Ampliaciones de créditos. Incorporaciones de créditos. Generaciones de créditos. Gastos 
Plurianuales. 

TEMA 7.- El gasto público en Cantabria. La ejecución del presupuesto de gastos. Procedimiento general de 
ejecución del gasto público y procedimientos especiales. Órganos competentes. Fases del 
procedimiento de pago. La liquidación del presupuesto. 

TEMA 8.- El endeudamiento del sector público en Cantabria. Los avales de la Tesorería del  Gobierno de 
Cantabria: objeto y límites; órganos competentes y procedimiento para su concesión. 

TEMA 9.- La Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Disposiciones generales. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Invalidez, revocación y reintegro de las 
subvenciones. Control financiero de las subvenciones. 

TEMA 10.- Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preventiva. Contabilidad ejecutiva. Contabilidad crítica. 
Control del gasto público en España. Especial referencia al control de legalidad. 

TEMA 11.- La contabilidad pública y la planificación contable. El Plan General de Contabilidad Pública: fines, 
objetivos, ámbito de aplicación y características. Principios contables. 

TEMA 12.- Contabilidad presupuestaria y contabilidad de gestión. La Cuenta General del Gobierno de 
Cantabria. El control interno de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria: la función interventora y el control financiero. El control externo. 

TEMA 13.- Los Tributos: concepto, naturaleza y clases. Sistema tributario español: Principios Generales 
contenidos en la Constitución y estructura básica del sistema vigente. 

TEMA 14.- La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. El hecho imponible, el sujeto pasivo y los 
responsables; la base imponible y sus regímenes de determinación; la base liquidable y el tipo de 
gravamen y la deuda tributaria. 

TEMA 15.- La financiación de las Comunidades Autónomas: Ley 22/2009, de 18 de diciembre, del Sistema de 
Financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de 
Autonomía. Las Fuentes de Financiación de las Comunidades Autónomas. Recursos procedentes 
del Sistema de Financiación Autonómica. ingresos tributarios propios y especial referencia a las 
tasas y su régimen jurídico. Los precios públicos. Otros ingresos propios de las Comunidades 
Autónomas (transferencias corrientes y de capital, ingresos patrimoniales, enajenación de 
inversiones reales, ingresos financieros). 
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TEMA 16.- Los ingresos y tributos de procedencia estatal. Los tributos cedidos. La cesión de tributos: régimen 
jurídico. Competencias normativas de Cantabria. Alcance de la cesión en relación con la gestión 
tributaria. Los Fondos de Compensación Interterritorial: caracteres. 

TEMA 17.- El Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados: características. 
Principios básicos sobre el hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible, beneficios fiscales, 
devengo y prescripción. 

TEMA 18.- El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre el Patrimonio: concepto y 
características en la legislación vigente. Principios básicos en los elementos de estos tributos. 

GESTIÓN DE PERSONAL Y SEGURIDAD SOCIAL

TEMA 19.- El personal al servicio de la Administración. Clases y regulación normativa. El régimen jurídico de la 
Función Pública. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, de la Función Pública. 

TEMA 20.- Selección y provisión de puestos de trabajo, promoción profesional. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. 

TEMA 21.- Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen retributivo e 
indemnizatorio. 

TEMA 22.- Análisis del régimen disciplinario: faltas y sanciones. Procedimiento. Especial referencia a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 23.- Régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas: régimen 
jurídico, ámbito y principios. Autorización y reconocimiento de compatibilidad; especial referencia a 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 24.- La Ley Orgánica de Libertad Sindical. La participación de los funcionarios en la determinación de las 
condiciones de trabajo y la negociación colectiva en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Órganos de representación: Juntas de Personal y Delegados de Personal. 

TEMA 25.- El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. El contrato 
laboral: contenido, modalidades, suspensión y extinción. Negociación laboral. Conflictos y convenios 
colectivos. 

TEMA 26.- La Seguridad Social. El Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Régimen 
general. Afiliación y cotización. Acción protectora. Contingencias y prestaciones. 

TEMA 27.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Reglamento de los 
Servicios de Prevención (Real Decreto 39/1997, de 17 de enero). 

  
 2017/861 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-862   Orden PRE/26/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo 
Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/26 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para el acceso por promoción interna al Cuerpo Administrativo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1.- Plazas convocadas 

 1.1.- Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera un total de trece (13) pla-
zas pertenecientes al Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, Subgrupo de Clasifi cación "C1", correspondientes a las Ofertas de Empleo Pú-
blico para los ejercicios 2015 y 2016. 

 1.2.- Del total de plazas convocadas se reservará un 23,07% (3) para su cobertura por 
personas con un grado acreditado de discapacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con las 
previsiones recogidas en el artículo 49.1 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, en 
concordancia con lo prevenido al efecto en la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Todas aquellas pla-
zas que no se cubran por este turno de reserva, se incorporarán al turno libre. En el supuesto 
de que alguno de los aspirantes con discapacidad superase el único ejercicio eliminatorio pero 
no obtuviese plaza y su puntuación fuese superior a la de otros aspirantes del sistema de ac-
ceso general, éste será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general. 

 2.- Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3.- Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automática-
mente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos". Podrán tener 
acceso al citado modelo normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria 
www.cantabria.es, dentro del apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Em-
pleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 
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 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Para proceder al pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa de 
derechos de examen. En aquellos casos en que se debiese presentar documentación adicional 
junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los lugares previstos 
en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046. Una vez cum-
plimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos de 
la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") y 
tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" y 
"ejemplar para la Administración"). 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 3.4.- En este mismo plazo deberán presentar fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certifi cación académica que acredite tener 
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, siempre que tal documen-
tación no conste ya en el expediente personal del interesado o la hubiesen presentado en la 
convocatoria inmediatamente anterior. En el caso de presentarse certifi cación supletoria del 
título deberá justifi carse su vigencia. 

 En caso de aportarse con la solicitud titulación superior a la exigida para el acceso al Cuerpo 
Administrativo para su baremación en la fase de concurso, se acreditará en los mismos térmi-
nos que el párrafo anterior. 

 3.5.- Los aspirantes que se presenten por el turno de reserva para personas con disca-
pacidad deberán indicar en la solicitud el grado de discapacidad que padecen y si solicitan la 
adaptación de medidas de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas. En tal caso, 
y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión 
de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano 
técnico de califi cación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, 
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la/s defi ciencia/s permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido, siem-
pre que tal documentación no conste ya en el expediente personal del interesado o la hubiesen 
presentado en la convocatoria inmediatamente anterior. En caso de que la incapacidad no 
fuese permanente, dicho informe deberá haber sido emitido en un plazo no superior a seis 
meses a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria. 

 3.6.- En el caso de que concurriese en un mismo aspirante solicitudes para el turno general 
y para el turno de discapacidad, prevalecerá su presentación al turno de personas con discapa-
cidad, salvo declaración expresa en contrario antes de la fi nalización del plazo de subsanación 
de defectos a la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.- Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 12, 11 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5.- Titulación y otros requisitos de participación. 

 5.1.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los interesados deberán 
reunir a la fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes los siguientes requi-
sitos: 

 a) Pertenecer como funcionario de carrera a algún Cuerpo del subgrupo de clasifi cación C2, 
incluidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública. 

 b) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de 
carrera en Cuerpos o Escalas del subgrupo de clasifi cación C2 el día de la fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes de participación. 

 c) Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los Cuerpos del subgrupo 
de clasifi cación C1 que se establecen en el artículo 22 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 
de marzo (Bachiller Superior, Bachillerato BUP, Bachillerato LOGSE, Bachillerato LOE, Técnico 
LOE, Técnico LOGSE, Técnico Especialista de la Ley 14/1970, expedido por el Estado Español o 
debidamente homologado). Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 d) Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
habrán de tener reconocida la condición legal de discapacitado de grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento. 

 5.2.- Aquellos funcionarios del subgrupo de clasifi cación C2 que carezcan de la titulación 
requerida en el apartado anterior, podrán participar en estas pruebas selectivas siempre que 
tengan una antigüedad de 10 años en los Cuerpos del subgrupo de clasifi cación C2, incluidos 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función 
Pública. 
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 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 6.- Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimosegunda 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7.- Proceso selectivo. 

 7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de 
concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La fase de oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) La fase de concurso será realizada por los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. 

 c) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, y siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de 
participación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o 
francés, por el que se opte, en su caso. 

 d) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y, si procede, en la 
de concurso, así como, en su caso, la obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2.- FASE DE OPOSICIÓN. 

 7.2.1.- La fase de oposición consta de un único ejercicio de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2.- Único ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de dos horas, pregun-
tas sobre dos supuestos prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados con la 
materias de gestión de personal y gestión fi nanciera del programa del Cuerpo Administrativo 
que fi gura como Anexo a la presente convocatoria, pudiéndose consultar textos legales. 
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 7.2.2.2. En este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimien-
tos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

 7.2.2.3. El Tribunal acordará las adaptaciones necesarias para asegurar que las personas 
con discapacidad realizan las pruebas selectivas en condiciones de igualdad con el resto de 
candidatos. 

 7.2.2.4. Cada supuesto se valorará de 0 a 35 puntos, siendo necesarios 17 para su supe-
ración. 

 7.2.2.5. Quedan eximidos, en su caso, de la realización del presente ejercicio aquellos 
aspirantes que lo hubiesen superado en alguna de las dos convocatorias inmediatamente an-
teriores. No obstante lo anterior, si los aspirantes optaran por realizar el ejercicio, quedará sin 
efecto el resultado obtenido en las convocatorias anteriores. 

 7.2.2.6. Los aspirantes que superen el ejercicio en esta convocatoria quedarán exentos de 
su realización en la siguiente convocatoria. 

 7.3.- FASE DE CONCURSO. 

 7.3.1.- La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, y en ella podrán participar los 
aspirantes que hayan superado el único ejercicio eliminatorio de la fase de oposición, y los 
aspirantes que hubieran optado por la exención del único ejercicio eliminatorio, valorándose 
los siguientes méritos: 

 7.3.1.1.- Antigüedad en la Administración. 

 Se valorará teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados en la Administración y los 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios 
Previos en la Administración Pública («Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de enero de 1979), 
hasta la fecha de fi nalización del plazo de presentación de instancias, a razón de 0,5 puntos 
por año completo hasta un máximo de 10 puntos. 

 7.3.1.2.- Grado personal consolidado y formalizado. 

 Según el grado que el aspirante tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de 
reconocimiento de grado por la autoridad competente en la fecha de fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación: 

      ● Hasta grado 12: 4 puntos. 

      ● 0,5 puntos por cada grado superior al 12 hasta un máximo de 7 puntos. 

 7.3.1.3.- Trabajo desarrollado. 

 Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que ocupe 
el aspirante en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria con carácter defi nitivo o en adscripción provisional, en la fecha de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes como funcionario del subgrupo de clasifi cación 
C2, se otorgará la siguiente puntuación: 

                   ● Hasta nivel 12: 5 puntos. 

                   ● 0,5 puntos por cada nivel superior hasta un máximo de 8 puntos. 

 A los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se les valorará el nivel del puesto reservado en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 7.3.1.4.- La posesión de alguna titulación académica, reconocida ofi cialmente por el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, que sea superior a la exigida para el acceso al Cuerpo 
Administrativo. 

 El aspirante habrá de obtener esta titulación con anterioridad a la fecha de fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes y sólo se puntuará una titulación por solicitante. 

 Este mérito se valorará con 5 puntos. 

 7.3.2.- Tramitación de la fase de concurso: 

 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Califi cador elaborará una relación con los as-
pirantes que hubieran superado la fase de oposición, incluidos quienes hubieran conservado 
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nota de la convocatoria inmediatamente anterior, y solicitará a la Dirección General de Función 
Pública los datos relativos a méritos baremables en la fase de concurso. 

 La Dirección General de Función Pública confeccionará una relación con los datos obrantes 
en el Registro General de Personal de Función Pública relativos a antigüedad, grado consoli-
dado, trabajo desarrollado y titulación académica, así como con los datos relativos al apartado 
titulación académica que hubieran sido aportados por el aspirante en la convocatoria inme-
diatamente anterior o en la presente convocatoria junto con su solicitud de participación. En 
este supuesto se habrá acreditado mediante la aportación de fotocopia compulsada del título 
o certifi cación supletoria del mismo en tanto sea expedido, si bien en este último caso deberá 
acreditar su vigencia. 

 Dicha relación se hará pública, con carácter previo a su remisión al Tribunal Califi cador, 
disponiendo los aspirantes de un plazo para alegar las rectifi caciones pertinentes de 10 días 
hábiles, contados a partir de su publicación en el tablón de anuncios del Gobierno de Canta-
bria, c/ Peña Herbosa, 29, de Santander. así como en la dirección de Internet del Gobierno de 
Cantabria: http://www.cantabria.es 

 7.3.3.- Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para aprobar la fase de 
oposición. 

 7.3.4.- Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación fi nal de la 
fase de oposición, a efectos de establecer la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en el 
proceso de selección. 

 7.4.- EJERCICIO VOLUNTARIO Y DE MÉRITO. 

 7.4.1.- Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.4.2.- Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el Tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.4.3.- La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.- Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, señalándose 
en aquélla la fecha y lugar de realización del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 
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 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación de la 
fase de oposición. De persistir el empate se acudirá a la puntuación obtenida en cada uno de 
los méritos de la fase de concurso en el orden en que aparecen en la norma 7.3. De persistir el 
empate, se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación 
defi nitiva de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la 
letra "H" a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» 
número 49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9.- Desarrollo del único ejercicio. 

 9.1- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18 de diciembre de 2002). 

 9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3.- Para poder acceder a la realización del único ejercicio de que consta el proceso se-
lectivo, los aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 10.- Tribunal. 

 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y 
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero 
sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los compo-
nentes del Tribunal y a sus suplentes. 

 11.- Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Canta-
bria: http://www.cantabria.es. 

 12.- Presentación de documentación acreditativa y adjudicación de puestos. 

 12.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde que se publique en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" la relación de aprobados los aspirantes que hayan optado por el cupo de 
reserva de personas con discapacidad, deberán presentar fotocopia compulsada de la certifi -
cación de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma que acredite la condición de 
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discapacitado e igualmente deberán presentar certifi cado de los citados órganos o de la Admi-
nistración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad de su discapacidad con el desempeño de 
las funciones que correspondan al Cuerpo Administrativo. 

 Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

 12.2.- Aquellos aspirantes que hayan superado el proceso selectivo podrán optar por que-
dar destinados en el mismo puesto de trabajo del que fueran titulares con carácter defi nitivo, 
si el mismo estuviera abierto al Cuerpo Administrativo; si no optasen por quedar destinados 
en él, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 En el caso de que fueran titulares con carácter defi nitivo de un puesto de trabajo no singu-
larizado ya sea en servicio activo o en excedencia con reserva de puesto y no estuviera abierto 
al Cuerpo Administrativo permanecerán en él, reconvirtiéndole a un puesto base del Cuerpo 
Administrativo; en ambos supuestos, previamente a la toma de posesión, deberá tramitarse la 
modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo; si no se les pudiese reconvertir por tratarse 
de un puesto singularizado, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 12.3.- Cuando el funcionario supere el proceso selectivo y se encuentre desempeñando un 
puesto de trabajo en adscripción provisional, ya sea en servicio activo o en excedencia con 
reserva de puesto, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 Cuando el funcionario supere el proceso selectivo y se encuentre en situación de excedencia 
sin reserva de puesto, se ofertarán puestos base del cuerpo al que se promociona. 

 13.- Entrada en vigor e impugnaciones. 

 13.1.- La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 13.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017.  

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO 
 

PROGRAMA DE MATERIAS PARA EL ACCESO AL CUERPO ADMINISTRATIVO 
 

 
 
GESTIÓN DE PERSONAL. 
 
TEMA 1.-  El personal al servicio de la Administración. Clases y regulación normativa. El régimen jurídico 

de la Función Pública. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública. 

TEMA 2.-  El personal funcionario al servicio del Gobierno de Cantabria: la relación jurídico- estatutaria. 
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Selección de funcionarios. Provisión de 
puestos de trabajo. Situaciones administrativas. 

TEMA 3.-  Los derechos y deberes de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Derechos de carácter profesional. Derechos económicos. Derechos sociales. 
Derechos colectivos. El derecho de huelga y representación. Los deberes de los funcionarios. 

TEMA 4.-  Incompatibilidades de los funcionarios. Régimen disciplinario. La responsabilidad de los 
funcionarios. Especial referencia a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 5.-  El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y Deberes. El 
contrato laboral: contenido, modalidades, suspensión y extinción. Negociación Laboral. 
Conflictos y convenios colectivos. 

TEMA 6.-  La Seguridad Social. El Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social: campo de 
aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social. Concepto y principales 
características de la afiliación y la cotización. Acción protectora: contingencias (comunes y 
profesionales) y tipos de prestaciones. 

TEMA 7.-  La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 
GESTIÓN FINANCIERA. 
 
TEMA 8.-  El Derecho Financiero, el Derecho Presupuestario. Principios Generales del Derecho 

Presupuestario contenidos en la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía para 
Cantabria, la Ley de Finanzas de Cantabria, las Leyes de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, la Ley General Presupuestaria y la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas. 

TEMA 9.-  Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Regulación en la Ley 
de Finanzas de Cantabria y en las Leyes anuales de Presupuestos. Estructura y contenido del 
presupuesto. Clasificación orgánica, económica y funcional. Elaboración y aprobación de los 
Presupuestos. 

TEMA 10.-  La Contabilidad Pública: concepto, sujeto y fines. La Contabilidad Pública en la Ley de 
Finanzas. La Planificación Contable. Plan General de Contabilidad Pública para Cantabria: 
antecedentes y ámbito de aplicación. Principios Contables. Grupos de Cuentas. 

TEMA 11.-  Los derechos de la Hacienda Autonómica: concepto y clases. La Administración de los 
derechos y sus  prerrogativas. Recursos recibidos del Estado y de la Unión Europea. El 
endeudamiento: modalidades y su régimen jurídico. Estructura del presupuesto de ingresos. 

TEMA 12.-  Los créditos presupuestarios: concepto. Los créditos iniciales. Modificaciones de crédito. 
Créditos extraordinarios. Suplementos de crédito. Transferencias de crédito. Generaciones de 
crédito. Ampliaciones de crédito e Incorporación de remanentes. Prórroga de los 
presupuestos. 

TEMA 13.-  El gasto público en Cantabria. La ejecución del presupuesto de gastos. Procedimiento general 
de ejecución del gasto público y procedimientos especiales. Órganos competentes. Fases del 
procedimiento de pago: documentos contables que intervienen. La liquidación del presupuesto 
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y el cierre del ejercicio. Control del gasto público. Clases. Especial referencia de control de 
legalidad.  El Tribunal de Cuentas. 

TEMA 14.-  Los Tributos: concepto, naturaleza y clases. La Ley General Tributaria: estructura y principios 
generales. 

TEMA 15.-  La Ley General Tributaria: hecho imponible, sujeto pasivo y responsables. Base imponible y 
base liquidable, tipo de gravamen, cuota y deuda tributaria. 

TEMA 16.-  La financiación de las Comunidades Autónomas: principios de la Ley Orgánica de 
Financiación. Recursos ordinarios. Los ingresos patrimoniales. Los ingresos tributarios 
propios y especial referencia a las tasas y su régimen jurídico. Los precios públicos. 

 
 

  
 2017/862 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-863   Orden PRE/27/2017, de 30 de enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

   CONVOCATORIA 2017/27 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso por promoción interna en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas 

 1.1. Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera un total de ocho (8) plazas 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, Subgrupo de Clasifi cación "C2", correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
para los ejercicios 2015 y 2016. 

 1.2. Del total de plazas convocadas se reservará un 12,50% (1) para su cobertura por 
personas con un grado acreditado de discapacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con 
las previsiones recogidas en el artículo 49.1 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, 
en concordancia con lo previsto al efecto en la Disposición Adicional decimonovena de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Todas aquellas pla-
zas que no se cubran por este turno de reserva, se incorporarán al turno libre. En el supuesto 
de que alguno de los aspirantes con discapacidad superase los ejercicios correspondientes 
pero no obtuviese plaza y su puntuación fuese superior a la de otros aspirantes del sistema de 
acceso general, éste será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general. 

 2. Bases. 

 Las bases comunes a las que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas 
en la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, de la consejería de Presidencia y Justicia, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 15, de 9 de julio de 2010, modifi cada 
por las Órdenes PRE/33/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 31, de 27 de agosto de 2012 y PRE/43/2014, de 8 de octubre, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 47, de 9 de octubre. 

 3. Presentación de solicitudes. 

 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en 
el correspondiente impreso ofi cial, que se ajustará al modelo normalizado que se publica como 
Anexo a la Orden reguladora de las bases comunes, y que deberán cumplimentar automática-
mente y acompañar del modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros ingresos". Podrán tener 
acceso al citado modelo normalizado a través de la página web del Gobierno de Cantabria 
www.cantabria.es, dentro del apartado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "Oferta de Em-
pleo Público", o bien "OPEC@N". 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas al señor Consejero de Presidencia y Justicia y se presen-
tarán por cualquiera de los medios siguientes: 
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 a) Presentación electrónica. 

 Los interesados que posean certifi cado digital podrán presentar solicitudes a través de la 
dirección de internet: www.cantabria.es, "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación dentro de su 
apartado OPEC@N. Para proceder al pago de la tasa, podrán realizar éste cargando el importe 
en una cuenta que tengan abierta en el Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA o Banco 
Popular. La presentación de solicitudes por esta vía conllevará el pago electrónico de la tasa de 
derechos de examen. En aquellos casos en que se debiese presentar documentación adicional 
junto con la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los lugares previstos 
en la letra siguiente. 

 b) Presentación en soporte papel. 

 A través de la página web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es, dentro del apar-
tado "EMPLEO PÚBLICO", y a continuación "OPEC@N", rellenarán el formulario que permite 
la cumplimentación autómática de la solicitud de admisión y del modelo 046. Una vez cum-
plimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de cinco copias, dos de 
la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") y 
tres del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" y 
"ejemplar para la Administración"). 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Banco Popular, Caja-
viva/Cajarural, Banco Sabadell). 

 3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, opción pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/
pagoTarjetaOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 - Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 3.4.- En este mismo plazo deberán presentar fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certifi cación académica que acredite tener 
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, siempre que tal documen-
tación no conste ya en el expediente personal del interesado o la hubiesen presentado en la 
convocatoria inmediatamente anterior. En el caso de presentarse certifi cación supletoria del 
título deberá justifi carse su vigencia. 

 En caso de aportarse con la solicitud titulación superior a la exigida para el acceso al Cuerpo 
General Auxiliar para su baremación en la fase de concurso, se acreditará en los mismos tér-
minos que el párrafo anterior. 

 3.5.- Los aspirantes que se presenten por el turno de reserva para personas con disca-
pacidad deberán indicar en la solicitud el grado de discapacidad que padecen y si solicitan la 
adaptación de medidas de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas. En tal caso, 
y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión 
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de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano 
técnico de califi cación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, 
la/s defi ciencia/s permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido, siem-
pre que tal documentación no conste ya en el expediente personal del interesado o la hubiesen 
presentado en la convocatoria inmediatamente anterior. En caso de que la incapacidad no 
fuese permanente, dicho informe deberá haber sido emitido en un plazo no superior a seis 
meses a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria. 

 3.6.- En el caso de que concurriese en un mismo aspirante solicitudes para el turno general 
y para el turno de discapacidad, prevalecerá su presentación al turno de personas con discapa-
cidad, salvo declaración expresa en contrario antes de la fi nalización del plazo de subsanación 
de defectos a la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.- Derechos de examen. 

 4.1.- Los derechos de examen serán de 12, 11 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 
del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Banco Popular, Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad 
presencial de tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación y otros requisitos de participación. 

 a) Pertenecer como funcionario de carrera a algún Cuerpo o Escala del grupo E (Agrupación 
Profesional de Subalternos), incluidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública. 

 b) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de 
carrera en Cuerpos o Escalas del Grupo E (Agrupación Profesional de Subalternos) el día de la 
fi nalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. 

 c) Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los Cuerpos del Subgrupo 
de clasifi cación C2 que se establece en el artículo 22 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo (Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Graduado en Educación Secundaria, Graduado 
en Enseñanza Secundaria Obligatoria, Técnico Auxiliar-FP1, expedido por el Estado Español o 
debidamente homologado). Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 d) Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
habrán de tener reconocida la condición legal de discapacitado de grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento. 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 
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 6. Admisión de aspirantes. 

 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia aprobando la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en éste último 
supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si procede. Dicha 
relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.
cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.cantabria.es, Resolución del Consejero de 
Presidencia y Justicia aprobando la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de conformi-
dad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 
242, de 18 de diciembre de 2002). 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la norma decimosegunda 
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento. 

 7. Proceso selectivo. 

 7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de con-
curso-oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 

 a) La fase de oposición será realizada por todos los aspirantes. 

 b) La fase de concurso será realizada por los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. 

 c) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 
relación defi nitiva de aprobados, y siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de 
participación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o 
francés, por el que se opte, en su caso. 

 d) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de puntua-
ción, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y, si procede, en la 
de concurso, así como, en su caso, la obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2. FASE DE OPOSICIÓN. 

 7.2.1. La fase de oposición consta de un único ejercicio de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

 7.2.2. Único ejercicio. Eliminatorio: 

 7.2.2.1. Consistirá en una prueba formada por uno o varios supuestos de carácter prác-
tico dirigida a apreciar la capacidad de los aspirantes como usuarios del procesador de textos 
que se utiliza de manera estándar en la Red Corporativa del Gobierno de Cantabria (Microsoft  
Offi ce Word 2003 en castellano y entorno operativo Windows XP). 

 7.2.2.2. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 30 minutos. 

 A estos efectos, se valorará la trascripción íntegra del documento base entregado en papel 
a un documento de Word, así como la exactitud del formato dado al documento transcrito en 
relación con las instrucciones proporcionadas por el Tribunal como; confi guración de página, 
encabezamiento y pie de página, formato de fuente, párrafo, numeración, viñetas, bordes y 
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tabulaciones, inserción y formato de tablas y cualquier otra funcionalidad de Word 2003 apli-
cable a tratamiento de textos que determine el Tribunal. 

 7.2.2.3. Para la realización de esta prueba los aspirantes podrán ser organizados en grupos. 

 7.2.2.4. El Tribunal acordará las adaptaciones necesarias para asegurar que las personas 
con discapacidad realizan las pruebas selectivas en condiciones de igualdad con el resto de 
candidatos. 

 7.2.2.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 70 puntos, siendo necesarios 30 para superarlo. 

 7.2.2.6. Quedan eximidos, en su caso, de la realización del presente ejercicio aquellos as-
pirantes que lo hubiesen superado en la convocatoria inmediatamente anterior. No obstante lo 
anterior, si los aspirantes optan por realizar el ejercicio, quedará sin efecto el resultado obte-
nido en la convocatoria anterior. 

 7.2.2.7. Los aspirantes que superen el ejercicio en esta convocatoria quedarán exentos de 
su realización en la siguiente convocatoria. 

 7.3. FASE DE CONCURSO. 

 7.3.1. La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, y en ella podrán participar los 
aspirantes que hayan superado el único ejercicio eliminatorio de la fase de oposición, y los 
aspirantes que hubieran optado por la exención del único ejercicio eliminatorio, valorándose 
los siguientes méritos: 

 7.3.1.1. Antigüedad en la Administración. 

 Se valorará teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados en la Administración y los 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios 
Previos en la Administración Pública («Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de enero de 1979), 
hasta la fecha de fi nalización del plazo de presentación de instancias, a razón de 0,5 puntos 
por año completo hasta un máximo de 10 puntos. 

 7.3.1.2. Grado personal consolidado y formalizado. 

 Según el grado que el aspirante tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de 
reconocimiento de grado por la autoridad competente en la fecha de fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación: 

                   ● Hasta grado 8: 4 puntos. 

                   ● 0,5 puntos por cada grado superior al 8 hasta un máximo de 7 puntos. 

 7.3.1.3. Trabajo desarrollado. 

 Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que el as-
pirante ocupe en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria con carácter defi nitivo o en adscripción provisional, en la fecha de 
fi nalización del plazo de presentación de solicitudes como funcionario del grupo E (Agrupación 
Profesional de Subalternos), se otorgará la siguiente puntuación: 

                   ● Hasta nivel 8: 5 puntos. 

                   ● 0,5 puntos por cada nivel superior hasta un máximo de 8 puntos. 

 A los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se les valorará el nivel del puesto reservado en la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 7.3.1.4. La posesión de alguna titulación académica, reconocida ofi cialmente por el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, que sea superior a la exigida para el acceso al Cuerpo 
General Auxiliar. 

 El aspirante habrá de obtener esta titulación con anterioridad a la fecha de fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes y sólo se puntuará una titulación por solicitante. 

 Este mérito se valorará con 5 puntos. 

 7.3.2. Tramitación de la fase de concurso: 

 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Califi cador elaborará una relación con los as-
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pirantes que hubieran superado la fase de oposición, incluidos quienes hubieran conservado 
nota de la convocatoria inmediatamente anterior, y solicitará a la Dirección General de Función 
Pública los datos relativos a méritos baremables en la fase de concurso. 

 La Dirección General de Función Pública confeccionará una relación con los datos obrantes 
en el Registro General de Personal de Función Pública relativos a antigüedad, grado consoli-
dado, trabajo desarrollado y titulación académica, así como con los datos relativos al apartado 
titulación académica que hubieran sido aportados por el aspirante en la convocatoria inme-
diatamente anterior o en la presente convocatoria junto con su solicitud de participación. En 
este supuesto se habrá acreditado mediante la aportación de fotocopia compulsada del título 
o certifi cación supletoria del mismo en tanto sea expedido, si bien en este último caso deberá 
acreditar su vigencia. 

 Dicha relación se hará pública, con carácter previo a su remisión al Tribunal Califi cador, 
disponiendo los aspirantes de un plazo para alegar las rectifi caciones pertinentes de 10 días 
hábiles, contados a partir de su publicación en el tablón de anuncios del Gobierno de Canta-
bria, c/ Peña Herbosa, 29, de Santander. 

 7.3.3. Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para aprobar la fase de 
oposición. 

 7.3.4. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación fi nal de la 
fase de oposición, a efectos de establecer la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en el 
proceso de selección. 

 7.4. EJERCICIO VOLUNTARIO Y DE MÉRITO. 

 7.4.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-
ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.4.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra 
inversa, sin diccionario, de dos textos propuestos por el Tribunal, durante cuarenta y cinco 
minutos. 

 7.4.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario obte-
ner un mínimo de 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre 
que haya sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a 
fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 

 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios mediante la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal defi nitiva-
mente aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convoca-
das. 

 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, señalándose 
en aquélla la fecha y lugar de realización del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
calle Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@can-
tabria.es. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 213

MARTES, 31 DE ENERO DE 2017 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 1

7/8

C
V
E
-2

0
1
7
-8

6
3

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del Go-
bierno de Cantabria: http://www.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 8.6.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación de la 
fase de oposición. De persistir el empate se acudirá a la puntuación obtenida en cada uno de 
los méritos de la fase de concurso en el orden en que aparecen en la norma 7.3. De persistir el 
empate, se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación 
defi nitiva de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la 
letra "H" a la que se refi ere la Resolución de 24 de febrero de 2016 («Boletín Ofi cial del Estado» 
número 49, de 26 de febrero), de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo del único ejercicio. 

 9.1- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia proponiendo su exclusión y comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18 de diciembre de 2002). 

 9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3.- Para poder acceder a la realización del único ejercicio de que consta el proceso se-
lectivo, los aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 10. Tribunal. 

 10.1. El Tribunal Califi cador será nombrado por el Consejero de Presidencia y Justicia y es-
tará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con voz pero sin 
voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2. De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 

 10.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante pu-
blicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los componentes 
del Tribunal y a sus suplentes. 

 11. Calendario de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
Resolución del consejero de Presidencia y Justicia, que será publicada en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet del Gobierno de Canta-
bria: http://www.cantabria.es. 

 12. Presentación de documentación acreditativa. 

 En el plazo de veinte días naturales a contar desde que se publique en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" la relación de aprobados los aspirantes que hayan optado por el cupo de reserva de 
personas con discapacidad, deberán presentar fotocopia compulsada de la certifi cación de los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma que acredite la condición de discapacitado e 
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igualmente deberán presentar certifi cado de los citados órganos o de la Administración Sani-
taria, acreditativa de la compatibilidad de su discapacidad con el desempeño de las funciones 
correspondientes al Cuerpo General Auxiliar. 

 Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

 13. Entrada en vigor e impugnaciones. 

 13.1. La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 13.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/863      
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